






 

 

 

 

ASOCIACIÓN EUROPEA, Compañía de seguros, S.A. 
Domicilio: Gran Vía, 30-12.  28013-MADRID. Telf.: 915326839 - 915322069. Fax: 915311300. Web: http://www.asociacioneuropea.com 

In
sc

rit
a 

en
 e

l R
eg

. E
sp

ec
ia

l d
el

 M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

co
n 

ar
re

gl
o 

a 
la

 L
ey

 d
e 

S
eg

ur
os

 -
 C

IF
: A

-2
80

26
48

2 
R

eg
. M

er
c.

 D
e 

M
ad

rid
, t

om
o 

75
24

 g
en

er
al

, 6
56

0 
de

 la
 S

ec
c.

 3
ª,

 fo
lio

 5
8,

 h
oj

a 
nº

 5
77

1 
- 

In
sc

. D
.G

.S
. n

º 
52

 A
ut

or
iz

ad
a 

el
 1

5 
de

 N
ov

ie
m

br
e 

de
 1

95
6

 

 

 

Don Florentino García Casillas, con N.I.F. nº 70.579.630-J,  en su calidad de Secretario  

Consejero del Consejo de Administración de la entidad ASOCIACIÓN EUROPEA, COM-

PAÑÍA DE SEGUROS, S.A., con domicilio en Madrid, Gran Vía, nº 30, planta 12ª, , y C.I.F. 

nº A-28026482, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 487, Libro 0, Folio 

121, Hoja M-9329,   

CERTIFICO: 

Que del libro de actas del Consejo de Administración de la entidad resulta lo siguiente: 
 
I.- Que con fecha 05 de abril de 2024, el Consejo de Administración de ASOCIACIÓN EU-

ROPEA, COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A., fue válidamente celebrado en el domicilio social 

de la misma, estando presentes la totalidad de los miembros del Consejo de Administra-

ción Don Ángel Sánchez Castellanos, Don Florentino García Casillas, Don Mariano José 

García Solana, Don José Luis Blaya Pedreño y el Secretario Consejero del Consejo de 

Administración Don Florentino García Casillas. 

II.- Que actuó como Presidente Don José Luis Blaya Pedreño y como Secretario el que 

suscribe. 

III.- Que se adoptaron por unanimidad los siguientes acuerdos, incluidos dentro del orden 

del día y cuyo tenor literal es el siguiente: 

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL INFORME DE LA SITUACIÓN FINANCIERA Y DE 
SOLVENCIA 
 
Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe de la situación financiera y de solvencia 
correspondiente al ejercicio 2023. 
 
SEGUNDO.- APROBACIÓN DEL INFORME PERIÓDICO DE SUPERVISIÓN DE ENTI-
DADES ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS 
 
Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe periódico de supervisión correspondiente al 
ejercicio 2023. 
 
 
TERCERO.- AUTORIZACIONES PRECISAS 
 
Se acuerda por unanimidad facultar al Presidente del Consejo de Administración Don José 
Luis Blaya Pedreño, para que comparezca ante Notario y eleve a público los anteriores 
acuerdos que así lo requieran, suscribiendo cuantos documentos públicos y privados sean 
necesarios y quedando facultado para, en caso necesario, consignar en tales escrituras 
cuantas circunstancias aclaratorias o complementarias sean necesarias, incluso otorgar 
escrituras aclaratorias o de subsanación a fin de que los citados acuerdos sean inscritos en 
el Registro Mercantil, de haber lugar a ello. 
 
 
 



 

 

 

 

ASOCIACIÓN EUROPEA, Compañía de seguros, S.A. 
Domicilio: Gran Vía, 30-12.  28013-MADRID. Telf.: 915326839 - 915322069. Fax: 915311300. Web: http://www.asociacioneuropea.com 

In
sc

rit
a 

en
 e

l R
eg

. E
sp

ec
ia

l d
el

 M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

co
n 

ar
re

gl
o 

a 
la

 L
ey

 d
e 

S
eg

ur
os

 -
 C

IF
: A

-2
80

26
48

2 
R

eg
. M

er
c.

 D
e 

M
ad

rid
, t

om
o 

75
24

 g
en

er
al

, 6
56

0 
de

 la
 S

ec
c.

 3
ª,

 fo
lio

 5
8,

 h
oj

a 
nº

 5
77

1 
- 

In
sc

. D
.G

.S
. n

º 
52

 A
ut

or
iz

ad
a 

el
 1

5 
de

 N
ov

ie
m

br
e 

de
 1

95
6

 

  Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación, en Ma-

drid, a 5 de abril de 2024.                  

D.Florentino García Casillas     D.José Luis Blaya Pedreño  

        

Secretario del Consejo      Presidente  
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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente informe se enmarca en los requerimientos que establecen la Ley 20/2015, de 14 de 

julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, y 

el Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las 

entidades aseguradoras y reaseguradoras que la desarrolla.  

Ambas disposiciones suponen la transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva 

2009/138/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, sobre el 

acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (en adelante, Directiva Solvencia II).  

El Reglamento Delegado (UE) 2015/35, junto con sus modificaciones posteriores, completa la 

Directiva mencionada y regula el contenido mínimo que debe incluir el Informe sobre la 

Situación Financiera y de Solvencia. 

Con fecha 5 de abril de 2024 El Órgano de Administración aprobó el Informe de la Situación 

Financiera y de Solvencia correspondiente al ejercicio 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Informe sobre la situación financiera y de solvencia 

2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A. Actividad y 

Resultados 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Informe sobre la situación financiera y de solvencia 

3 
 

 

 

A. ACTIVIDAD Y RESULTADOS 

A.1. Actividad 

ASOCIACIÓN EUROPEA COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A., en adelante la entidad, es una entidad sin 

ánimo de lucro e inscrita en el Registro Administrativo de Entidades Aseguradoras y 

Reaseguradoras de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, con número C0394, 

con CIF nº A28026482 y domiciliada en C/Gran Vía nº 30 de Madrid. La Entidad opera 

actualmente en el ramo 19 decesos, y por tanto garantiza exclusivamente prestaciones para el 

caso de muerte cuando el importe de esas prestaciones no excede el valor medio de los gastos 

funerarios por un fallecimiento. Asimismo, la compañía tiene un acuerdo de distribución con 

ASISA Asistencia Sanitaria Interprovincial de Seguros S.A.U para la comercialización de seguros 

de salud y de vida riesgo. 

El resultado antes de impuestos se ha situado en 3.184.497,43€ a 31 de diciembre de 2023. El 

ejercicio 2022 se cerró con un resultado antes de impuestos de -1.091.548,76€. 

Las primas imputadas netas de reaseguro se han situado en 19.633.088,25€ resultando un 

incremento del 6.63% respecto al ejercicio anterior. 

Los gastos de explotación netos se sitúan   en un 52.22% sobre las primas, mientras que en el 

ejercicio anterior supusieron un 53.23%, produciéndose un decremento de 1.01 puntos 

porcentuales. 

El porcentaje de siniestralidad neta de reaseguro sobre las primas se sitúa en un 32.10%, 

mientras que el año anterior se situó en un 31.45%. 

Supervisión 

La supervisión de la entidad es efectuada por la dirección general de seguros y fondos de 

pensiones (DGSFP). 

Auditoría Externa 

MAZARS Auditores, S.L.P., con domicilio social en la calle Diputació, 260, 08007 (Barcelona) que 

figura inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, Tomo 30.734, Folio 212, Hoja B-180111, 

Inscripción 1ª, C.I.F. B-61622262 e inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC) 
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con el número S1189, emitió sin salvedades el informe de auditoría de cuentas anuales a 31-12-

2023 de la entidad. 

Líneas de Negocio 

La sociedad opera únicamente en el ramo de decesos, y tiene acuerdos de distribución activos 

con la compañía ASISA ASISTENCIA SANITARIA INTERPROVINCIAL DE SEGUROS S.A.U para 

comercializar seguros de salud y con ASISA VIDA SEGUROS SA tiene un acuerdo de distribución 

para la comercialización seguros de vida. 

Sucesos Destacables 

 Acción comercial 

Se siguen realizando expansiones en zonas geográficas dentro del territorio nacional en las 

cuales no existía una representación significativa, Todo ello nos está reportando un crecimiento 

sostenido. 

Área de marketing 

• Marketing de contenidos (tráfico web,newsletter,etc) 

• Compra de merchandising. 

• Pack de bienvenida para nuevos agentes 

• Definición de viajes de incentivos para agentes y asesores 

• Análisis de RSC 

Organización y procesos 

• Cuenta de efectivo por agente y control de deuda 

• Creación de la plataforma de gestión de peticiones 

• Creación del departamento de atención al mediador 

• Creación del departamento de atención al cliente 

• Nuevo plan de contingencias 

• Reestructuración de sistemas 

Red de distribución 

• Gestión de visitas comerciales: red de asesores 

• Creación de grupos de trabajo de mediadores 

Transformación digital 

• Portal del mediador en la web 

• Firma digital a nivel mediador 
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• Antivirus de red  

• CRM Comercial 

Gestión de recibos pendientes 

Mejora en la gestión de recibos impagados, que ha permitido reducir el importe de impagos de 

manera importante. 

A.2. Resultados en materia de suscripción 

El asegurador garantiza la cantidad contratada por el valor del servicio fúnebre con arreglo a su 

coste en el momento de la contratación. Si dicho coste sufriera variaciones en más o en menos, 

el asegurador lo pondrá en conocimiento del tomador del seguro con el fin de que tenga la 

opción de modificar el contrato aceptándolo a la nueva situación. 

 

El fin del seguro de decesos es la de prestar un servicio fúnebre, bien de enterramiento o 

incineración de la persona fallecida, siendo el principal factor de riesgo la edad del asegurado. 

Adicionalmente también pueden ser prestados otra serie de servicios que son recogidos como 

seguros complementarios en las condiciones contractuales de los seguros. 

Actualmente la entidad comercializa diferentes modalidades de producto para poder atender 

las necesidades de todo tipo de clientes. 
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A continuación, se presenta información cuantitativa respecto a la actividad y resultados de 

suscripción de la Entidad en el ejercicio 2023 y su comparativa con el ejercicio 2022. 

CUENTA TÉCNICA – SEGURO NO VIDA 31/12/2023 31/12/2022 

Primas Imputadas al Ejercicio, Netas de Reaseguro 19.633.088,25 18.412.416,85 

Siniestralidad del Ejercicio, Neta de Reaseguro 6.302.533,54 5.790.023,03 

Variación de otras Previsiones Técnicas, NdR (+ o -) 976.706,03 657.189,20 

Gastos de Explotación Netos 10.251.658,71 9.801.423,06 

Otros Gastos técnicos (+ o -) 356.559,01 300.025,53 

Gastos del Inmovilizado material e inversiones 236.565,43 1.717.202,85 

Otros Ingresos 348.208,29 222.323,81 

Otros Gastos 358.461,51 2.652.453,23 

A.3. Rendimiento de las inversiones 

En el cuadro siguiente, se presenta la información cuantitativa respecto de los ingresos 

procedentes de las Inversiones Inmobiliarias: 

CUENTA TÉCNICA – SEGURO NO VIDA 31/12/2023 31/12/2022 

Ingresos del Inmovilizado material e inversiones 1.678.787,02 1.191.528,07 

Gastos del Inmovilizado material e inversiones 236.565,43 1.717.202,85 

A.4. Resultados de otras actividades 

Existen ingresos procedentes de los acuerdos de distribución de salud y vida, que suponen a 

cierre del año 2023 un total de 348.208,29€. 
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A.5. Cualquier otra información 

En 2023, vimos un escenario económico global caracterizado por una combinación de factores 

que contribuyeron a un aumento significativo en la inflación y, como resultado, a la subida de 

los tipos de interés. 

Recuperación post-pandemia: Después de los años de incertidumbre y recesión provocados por 

la pandemia de COVID-19, muchas compañías y entre ellas Europea Seguros, comenzaron a 

recuperarse en 2022 y continuaron expandiéndose en 2023. Esta recuperación fue impulsada 

por la flexibilización de las restricciones, la aceleración de la vacunación y los estímulos fiscales 

y monetarios implementados por los gobiernos y bancos centrales. 

En respuesta a la crisis económica causada por la pandemia, muchos bancos centrales 

mantuvieron políticas monetarias basadas en unas tasas de interés bajas. Si bien estas políticas 

ayudaron a estimular la economía y a respaldar la recuperación, también contribuyeron al 

aumento de la inflación al fomentar el gasto y el endeudamiento. 

Ante este panorama de alta inflación, los bancos centrales se vieron obligados a ajustar sus 

políticas monetarias. Aumentaron los tipos de interés para enfriar la economía y controlar la 

inflación. Este aumento en los tipos de interés tuvo repercusiones en el mercado financiero y el 

sector asegurador, ya que afectó el costo del endeudamiento y las decisiones de gasto e 

inversión de empresas y consumidores. Aunque estas medidas pueden haber sido necesarias 

para contener la inflación, también podrían haber tenido efectos negativos, como desacelerar 

el crecimiento económico o aumentar la carga de la deuda para algunos sectores económicos. 
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B. SISTEMA DE GOBERNANZA 

B.1. Información general sobre el sistema de gobernanza 

1.1.1. Sistema de Gobierno 

• Junta General de Accionistas: es el órgano superior de gobierno, de modo que sus 

decisiones obligan a todos los accionistas. Las reuniones de la Junta General, tanto 

ordinarias como extraordinarias, son convocadas por el Consejo de Administración. 

• Consejo de Administración. El Consejo de Administración cuenta con un presidente, un 

secretario y tres consejeros que, en términos generales tendrán las siguientes 

obligaciones y funciones: 

o Evaluación de los resultados de la compañía 

o Aprobación de las estrategias generales  

o Control de la ejecución y consecución de los objetivos 

o Control de gestión presupuestaria 

o Creación de los mecanismos adecuados para obtener una información de 

gestión veraz y de calidad 

o Toma de decisiones en el caso de inversiones importantes o enajenación de 

activos. 

• Comité de Dirección: es el órgano de gobierno delegado del Consejo de Administración 

para la alta coordinación y supervisión de la actuación de la Entidad, en sus aspectos 

operativos y de gestión, así como para la adopción de las decisiones que sean necesarias 

para su adecuado funcionamiento, todo ello con arreglo a las facultades que el Consejo 

de Administración le delegue en cada momento. 

• Comisión de Auditoría: la entidad cuenta con una Comisión de Auditoría en los términos 

establecidos en la Disposición Adicional 3ª de la Ley 22/2015 de 20 de julio de Auditoría 

de Cuentas. Las funciones mínimas realizadas por esta Comisión son: 

o INFORMAR a la Junta General de Accionistas, sobre el Resultado de la Auditoria. 

o SUPERVISAR la eficacia del Control Interno, Auditor Interno y Gestión de 

Riesgos. 

o SUPERVISAR el proceso y elaboración de la información financiera y presentar 

recomendaciones o propuestas al órgano de Administración. 
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o LLEVAR al Consejo de Administración las propuestas para seleccionar, nombrar, 

reelegir o sustituir al Auditor de Cuentas. Responsabilizándose del proceso de 

selección. 

o ESTABLECER la relación con el Auditor Externo, para recibir información de 

posibles amenazas para su independencia y el desarrollo de la auditoría de 

cuentas. 

o EMITIR informe anualmente, en el que se exprese si la independencia del 

Auditor está comprometida. Este informe contendrá una valoración de todos y 

cada uno de los servicios prestados individualmente y en su conjunto. 

o AUTORIZAR los servicios prestados por el Auditor diferentes a los de auditoría. 

o INFORMAR al Consejo de Administración, sobre todas las materias recogidas en 

esta Ley, Estatutos Sociales y Reglamento del Consejo. A menos que estas 

funciones estén desempeñadas por otra comisión. 

Funciones Fundamentales 

De conformidad con lo establecido en la normativa vigente, el Órgano de Administración de la 

Entidad aprobó en enero de 2016 la Política Actuarial, de Gestión de Riesgos, de Auditoría 

Interna y Política de Cumplimiento. Dichas políticas manifiestan la independencia operativa de 

dichas funciones clave y su dependencia directa del OADS de la entidad. El órgano de 

administración es informado, al menos con carácter anual, por las áreas de la Entidad 

responsables de llevarlas a cabo. 

Se recogen como mínimo las siguientes tareas:  

• Constitución de reservas. 

• Gestión de activos y pasivos 

• Inversiones 

• Gestión de riesgos de liquidez y concentración 

• Gestión de riesgo operacional 

• Gestión de ORSA. 

• Reaseguro 
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Con independencia de estos mínimos establecidos, Se deben tener en cuenta los 

siguientes aspectos: 

• La asistencia al órgano de administración, dirección o supervisión y a las demás 

funciones de cara al funcionamiento eficaz del sistema de gestión de riesgos. 

• El seguimiento del sistema de gestión de riesgos 

• El seguimiento del perfil de riesgo general de la empresa en su conjunto 

• La presentación de información detallada sobre las exposiciones a riesgos y el 

asesoramiento del órgano de administración, dirección o supervisión en lo relativo a la 

gestión de riesgos 

• La identificación y evaluación de los riesgos emergentes 

• Cooperará estrechamente con la Función Actuarial 

 

Función de Cumplimiento Normativo: vela porque la Entidad cumpla con todas las 

previsiones y obligaciones que están definidas en las normas. Los principales objetivos 

de la función de cumplimiento son: 

• Anticipar y prever cambios en la regulación con la finalidad de apoyar a la entidad para 

garantizar el cumplimiento de todas las normas y preceptos que le afecten.  

• Asesorar a la entidad en el lanzamiento de nuevos productos o procedimientos 

mediante la revisión de los procesos y de la documentación oportuna, emitiendo 

recomendaciones con el objetivo de garantizar el pleno cumplimiento de la regulación 

y las normas, así como de los códigos internos. 

• Mantener el registro de las normas internas de la entidad y adaptar éstas a los cambios 

externos que puedan alterar el perfil de riesgo de cumplimiento.  

• Asesorar e influir en las decisiones y en la gestión del riesgo de cumplimiento a la 

dirección de la entidad.  

• Fomentar la formación del personal de la organización en relación con requerimientos 

de las regulaciones, normas y procedimientos internos.  

• Apoyar a la dirección en la gestión efectiva del riesgo de cumplimiento, reputación 

(establecimiento y seguimiento del código de conducta y ética, etc.) 
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Para el alcance de dichos objetivos , la función de verificación del cumplimiento 

normativo deberá centrarse en los riesgos derivados de:  

• Normativa contrato de seguro 

• Normativa ordenación y supervisión 

• Normativa mediación aseguradora 

• Normativa sobre blanqueo de capitales y financiación del terrorismo 

• Normativa sobre protección de datos 

• Normativa sobre competencia y abuso de mercado 

• Normativa general protección consumidores 

• Normativa sobre marcas y otros derechos de propiedad industrial 

• Responsabilidad penal de la empresa y normativa anticorrupción 

• Documentos sectoriales de buenas prácticas 

• Código ético y otras políticas internas 

• Normativa sobre comercio electrónico y publicidad 

Además, en las notas para la función de cumplimiento en el Advice for level 2 

implementing measures of Solvency II: System of Governance , se fijan las siguientes 

obligaciones para la función de cumplimiento: 

• Debe identificar, medir, controlar y reportar los riesgos de sanciones, pérdidas 

financieras o reputacionales derivadas de cualquier incumplimiento regulatorio. Debe 

realizar un seguimiento sobre el impacto de posibles cambios o revisiones del entorno 

normativo o de la actividad de la entidad. 

• Debe documentar su funcionamiento y responsabilidad 

• Debe alienar su actividad a la política de cumplimiento de la entidad, así como 

documentar un plan de verificación del cumplimiento. 

• Debe reportar al órgano máximo de administración, dirección y/o supervisión. 

Auditoría Interna:  

La actividad de auditoría interna ayuda a cumplir los objetivos aportando un enfoque 

sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión 

de riesgos, control y gobierno. 

A continuación, enumeramos las tareas que se han llevado a cabo en el 2023:  

• Control interno de las estimaciones contables 

• Procedimiento de revisión metodológica de los perfiles de riesgo 
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• Verificar que la compañía cuenta con un proceso formal de adaptación de la 

metodología para calcular las provisiones técnicas y los capitales de solvencia 

requeridos 

• Disponer de procedimientos que garantizan la idoneidad de las tablas y los recargos 

técnicos 

• Evaluar los componentes del sistema de gobierno comprobando el procedimiento de 

toma de decisiones, el plan de contingencias, los medios existentes en la organización 

para verificar el cumplimiento de los objetivos del sistema de gobierno y las políticas 

escritas de las Funciones Clave del sistema de gobierno, las de inversiones, 

remuneración o reaseguro entre otras. 

• Al ser un proceso clave para la toma de decisiones, la Función de Auditoría Interna 

también deberá incluir la revisión del ORSA en su Plan de Auditoría. 

Con independencia de estos mínimos establecidos, se deben tener en cuenta los 

siguientes aspectos: 

• La identificación de posibles conflictos de interés 

• El principio de proporcionalidad 

• La interrelación con el resto de las funciones clave 

Respecto a las otras Funciones Clave del sistema de gobierno, Auditoría Interna 

verificará:  

• En la Función de Gestión de Riesgos el apetito del riesgo, verificando que el sistema de 

gestión esté alineado con la estrategia de la organización y que los principales riesgos 

estén correctamente identificados y controlados. 

• En la Función de Verificación de Cumplimiento Normativo los controles que aseguren el 

buen desempeño de la normativa aplicable a la Entidad. 

• En la Función Actuarial, además de que cumpla con los requisitos establecidos por 

Solvencia II, lo relativo a la calidad del dato y la política de suscripción. 

B.2. Exigencias de aptitud y honorabilidad 

El Personal Relevante y, en su caso, el Personal Externo, deberá contar con cualificaciones, 

conocimientos y experiencia adecuados para que la Entidad sea gestionada y supervisada de 

forma profesional. 

En los conocimientos y experiencia del Personal Relevante se tendrán en cuenta tanto los 

conocimientos adquiridos en un entorno académico, como la experiencia en el desarrollo de 

funciones en otras entidades similares a las que van a desarrollarse, así como las respectivas 

responsabilidades asignadas a cada uno de ellos. 
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En referencia a la función actuarial, Según el Artículo 48.2 de la Directiva “la función actuarial 

será desempeñada por personas que tengan conocimientos suficientes de matemática actuarial 

y financiera, acordes con la naturaleza, el volumen y la complejidad de los riesgos inherentes a 

la actividad de la empresa de seguros o de reaseguros, y que puedan acreditar la oportuna 

experiencia en relación con las normas profesionales y de otra índole aplicables.” 

La normativa española recoge en la Disposición Adicional Novena de la LOSSEAR que “los 

actuarios de seguros podrán desempeñar, en todo caso, la función actuarial a que se refiere el 

artículo 66.5 y su desarrollo reglamentario. En cualquier caso son actuarios los que hayan 

obtenido un título superior universitario de carácter avanzado y especializado en ciencias 

actuariales y financieras.” 

Por lo tanto, la normativa española reconoce al actuario como el profesional más adecuado para 

desempeñar esta función fundamental. 

Tanto la Directiva en su artículo 42, como la Ley de Ordenación en el artículo 38, recogen la 

exigencia de aptitud y honorabilidad de aquellos que ejerzan la dirección efectiva o desempeñen 

funciones que integran el sistema de gobierno de la entidad. En relación a los requisitos de 

aptitud, las entidades están obligadas a comunicar a la Dirección General de Seguros y Fondos 

de Pensiones el nombramiento, así como todo cambio de las personas que desempeñen la 

Función Actuarial, junto con toda la información curricular necesaria para evaluar si las personas 

que se hayan nombrado cumplen las exigencias requeridas. 

En concreto, dicho desarrollo normativo establece que se comunicarán a la Dirección General 

de Seguros y Fondos de Pensiones los siguientes nombramientos:  

a) El de las personas que vayan a desempeñar cargos de dirección efectiva en entidades 

aseguradoras, reaseguradoras o grupos de entidades aseguradoras y reaseguradoras.  

b) El de las personas que vayan a ser titulares de funciones que integren el sistema de gobierno 

de dichas entidades. 

En cuanto al resto de funciones fundamentales, tanto la Directiva en su artículo 42, como la Ley 

de Ordenación en el artículo 38, recogen la exigencia de aptitud y honorabilidad de aquellos que 

ejerzan la dirección efectiva o desempeñen funciones que integran el sistema de gobierno de la 

entidad. En relación a los requisitos de aptitud, las entidades están obligadas a comunicar a la 

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el nombramiento, así como todo cambio 

de las personas que desempeñen la Función de Auditoría Interna, junto con toda la información 

curricular necesaria para evaluar si las personas que se hayan nombrado cumplen las exigencias 

requeridas.  
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Dichas obligaciones de información al supervisor quedan recogidas en el Capítulo II de la Orden 

ECC/664/2016, de 27 de abril, que desarrolla lo establecido en los artículos 4.1.f) y 18 del Real 

Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las 

entidades aseguradoras y reaseguradoras. 

Asimismo, los consejeros y Administradores de la Entidad deberán tener: 

De forma colectiva: cualificación, experiencia y conocimientos apropiados al menos sobre las 

siguientes materias: 

a. Seguros y Mercados Financieros. 

b. Estrategias y Modelos de Negocio. 

c. Sistema de Gobierno. 

d. Análisis Financiero y Actuarial 

Dichas obligaciones de información al supervisor quedan recogidas en el Capítulo II de la Orden 

ECC/664/2016, de 27 de abril, que desarrolla lo establecido en los artículos 4.1.f) y 18 del Real 

Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 

aseguradoras y reaseguradoras. 

B.3. Sistema de gestión de riesgos, incluida la autoevaluación 

ORSA 

En lo relativo al Sistema de Gestión de Riesgos, el Consejo de Administración de la entidad 

determina las políticas y estrategias. En particular, aprueba las políticas de gestión y control de 

riesgos y supervisa los sistemas internos de información y control. 

El Consejo de Administración delega en la Comisión Directiva la alta coordinación y supervisión 

permanente de la gestión ordinaria de la Entidad en sus aspectos estratégicos y operativos, así 

como la adopción de las decisiones que sean necesarias para su adecuado funcionamiento. 

El departamento de gestión de riesgos se encarga de evaluar el impacto de todos los riesgos que 

pueden acontecer en la entidad. Se debe evaluar periódicamente: 

1. La sensibilidad de sus provisiones técnicas y fondos propios admisibles para las hipótesis en 

las que se base la extrapolación de la estructura temporal pertinente de tipos de interés sin 

riesgo a que se refiere el artículo 54. 
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2. En caso de que se aplique el ajuste por casamiento a que se refiere el artículo 55: 

• La sensibilidad de sus provisiones técnicas y fondos propios admisibles para las hipótesis 

en las que se basa el cálculo del ajuste por casamiento. Incluido el cálculo del diferencial 

fundamental a que se refiere el artículo 56.1 b), y el posible efecto de una venta forzada 

de activos sobre sus fondos propios admisibles. 

• La sensibilidad de sus provisiones técnicas y fondos propios admisibles para los cambios 

en la composición de la cartera de activos asignados. 

• El impacto de la reducción del ajuste por casamiento a cero 

3.  En caso de que se aplique el ajuste por volatilidad a que se refiere el artículo 57: 

• La sensibilidad de sus provisiones técnicas y fondos propios admisibles para las hipótesis 

en las que se basa el cálculo del ajuste por volatilidad y el posible efecto de una venta 

forzada de activos en sus fondos propios admisibles. 

• El impacto de la reducción del ajuste por volatilidad a cero. 

• Cuando se utilice una evaluación externa de la calificación crediticia en el cálculo de las 

provisiones técnicas y del capital de solvencia obligatorio, las entidades aseguradoras y 

reaseguradoras evaluarán su idoneidad como parte de su gestión de riesgos, utilizando 

evaluaciones adicionales, siempre que sea posible, para evitar cualquier dependencia 

automática de las mencionadas evaluaciones externas. 

• Cualquier dependencia entre los riesgos de diferentes clases de activos y pasivos 

• Cualquier dependencia entre los riesgos de diferentes obligaciones de seguro o 

reaseguro 

• Cualquier exposición fuera de balance de la empresa 

 

El efecto de las técnicas de reducción del riesgo pertinentes sobre la gestión de activos y pasivos. 
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El mapa de riesgo a los que puede estar expuesta la compañía es la siguiente: 

 

De conformidad con el artículo 44 de la Directiva Solvencia II, las autoridades de supervisión 

deberían garantizar que la empresa tenga procesos para identificar, analizar e informar sobre 

los eventos de riesgo operacional. Con este fin, debería establecer un proceso para catalogar y 

controlar los eventos de riesgo operacional. 

Riesgo de mercado 

Dentro del riesgo de mercado englobamos los siguientes subtipos de riesgos: 

• Riesgo de tipo de interés: sensibilidad de los activos, pasivos e instrumentos financieros 

frente a las variaciones en la ETTI y su volatilidad. 

• Riesgo de acciones: sensibilidad de los activos, pasivos e instrumentos financieros frente 

a las variaciones en los precios de mercado de las acciones. 

• Riesgo de inmuebles: sensibilidad de los activos, pasivos e instrumentos financieros 

frente a las variaciones en los precios de mercado de la propiedad inmobiliaria. 

• Riesgo de spread: sensibilidad de los activos, pasivos e instrumentos financieros frente 

a las variaciones en el nivel o la volatilidad de los diferenciales de crédito en relación con 

la ETTI..  
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• Riesgo de concentración: riesgos a los que está expuesta la entidad como consecuencia 

de la falta de diversificación de la cartera de activos o por una importante exposición al 

riesgo de incumplimiento de un mismo emisor. 

• Riesgo de divisas: sensibilidad de los activos, pasivos e instrumentos financieros frente 

a las variaciones en el nivel o la volatilidad de los tipos de cambio de las divisas. 

Riesgo operacional 

El módulo de riesgo operacional debe reflejar las posibles pérdidas derivadas de la inadecuación 

o de la disfunción de procesos internos, del personal o de los sistemas o de procesos externos. 

De conformidad con el artículo 44 de la Directiva Solvencia II, las autoridades de supervisión 

deberían garantizar que en su política de gestión de riesgos la empresa aborde al menos lo 

siguiente en relación con el riesgo operacional: 

• Identificación de los riesgos operacionales a los que está o podría estar expuesta y la 

valoración de la forma de mitigarlos; 

• Actividades y procesos internos para la gestión de los riesgos operacionales, incluyendo 

el sistema informático en que se basan; y 

• Límites de tolerancia al riesgo respecto a las principales áreas de riesgo operacional de 

la empresa. 

De conformidad con el artículo 44 de la Directiva Solvencia II, las autoridades de supervisión 

deberían garantizar que, a efectos de la gestión de riesgo operacional, la empresa elabore y 

analice un grupo adecuado de escenarios para el riesgo operacional basados en al menos los 

siguientes supuestos: 

• El fallo de un proceso, personal o de un sistema importante; y 

• La ocurrencia de eventos externos. 

Riesgo de suscripción 

El riesgo de suscripción es el riesgo de pérdida o de modificación adversa del valor de los 

compromisos derivados de la actividad aseguradora, debido a la posible inadecuación de las 

hipótesis de tarificación y constitución de provisiones. 
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Riesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez se refiere a tener un pasivo y un activo cuyos flujos no sean los mismos. Este 

riesgo no está incluido en ningún submódulo de riesgo, pero de su análisis se infiere que no tiene 

impacto en la entidad. 

Estructura organizativa 

Órgano de Dirección 

Se tiene comunicación directa con la Dirección de la entidad y con el Órgano de Administración. 

Función Actuarial 

Dicha función clave está delegada en Francisco José Martínez Campos. No se regulan 

normativamente las interrelaciones que deben tener la Función Actuarial y la de Gestión de 

Riesgos, pero dado que existen áreas claramente relacionadas en las dos funciones, el OADS 

cree conveniente que sea el actuario la persona encargada de esta función. 

Auditoría Interna 

Las tareas realizadas por la Función Actuarial son enviadas a la persona responsable de la 

Función de Auditoría Interna para evaluar sus recomendaciones. 

Sistemas de Tecnologías de Información 

Existe una comunicación directa con el departamento de sistemas, para conseguir que las 

deficiencias, en caso de existir, en términos de calidad de datos sean subsanadas de manera 

adecuada. Así mismo las acciones de mejora propuestas por la Función de Gestión de Riesgos 

pueden son consensuadas con este departamento. 

Función de cumplimiento de otros grupos de interés 

• Auditores externos 

• Asegurados 

• Regulador 
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Competencias 

A continuación, mostramos los riesgos evaluados por dicha Función. La agregación 

correlacionada de los diferentes riesgos que otorga el SCR. 

Identificación de riesgos 

El Departamento de Gestión de Riesgos analiza el perfil de riesgos de la Entidad, teniendo en 

cuenta el Apetito de Riesgo y los límites de tolerancia aprobados en su Consejo de 

Administración. El objetivo de dicho análisis es identificar aquellos riesgos que pueden afectar a 

la solvencia dinámica de la entidad. 

Evaluación de los impactos 

La ORSA refleja la evaluación interna de las necesidades globales de solvencia de la Entidad de 

acuerdo con su perfil de riesgo, a su plan estratégico y a los límites de tolerancia aprobados en 

él.  

Apetito de Riesgo. Se evalúan los impactos que, a juicio de los departamentos expertos son 

riesgos dentro del ramo de decesos que no son recogidos dentro de la fórmula estándar. 

Emisión del Informe 

El Área de Gestión de Riesgos es la responsable de la elaboración del informe ORSA y su remisión 

al Órgano de Supervisión. 

B.4. Sistema de Control Interno y Función de verificación de 

cumplimiento 

Control Interno 

El Control Interno involucra a todas las personas de la entidad.  

Para que el Sistema de Control Interno cumpla con los objetivos establecidos de forma eficiente 

se establecen formalmente las siguientes responsabilidades y funciones para su desarrollo: 

• El responsable último del buen funcionamiento del sistema de control interno es el 

órgano de administración. 

• La Alta Dirección es responsable del desarrollo de la buena ejecución de los procesos de 

control interno. 

• La Auditoría Interna supervisa la adecuación y eficacia del Sistema de Control Interno. 
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Función de cumplimiento 

Dicha función es desempeñada por personas que tengan conocimientos suficientes de la 

legislación que resulte de aplicación y que puedan acreditar la oportuna experiencia en relación 

con las normas profesionales y de otra índole aplicables, siendo sus funciones básicas, entre 

otras: 

• Verificar la adecuación normativa de las actuaciones desarrolladas por los distintos 

departamentos de la Entidad. 

• Verificar cualquier reforma legislativa que afecte al desarrollo de la actividad de la 

Entidad. 

• Informa periódicamente de todo ello al órgano de administración, dirección o 

supervisión. 

• Deberá reunir iguales requisitos a los exigidos para formar parte del Consejo de 

Administración. 

B.5. Función de la Auditoría Interna 

Auditoría Interna constituye la tercera línea de defensa del modelo de Gestión de Riesgos, 

debiendo ésta aportar garantía independiente de la adecuación y eficacia del Sistema de Control 

Interno y de otros elementos del Sistema de Gobierno. 

Será desempeñada por personas que tengan cualificación profesional y experiencia suficiente, 

con requisitos de capacidad y formación para el desarrollo de dicha labor, que tiene por finalidad 

fundamental la evaluación de la eficiencia y eficacia de los distintos Departamentos de la Entidad 

en cada uno de los procesos que tienen encomendados. 

La Auditora Interna realizará su labor de modo objetivo e independiente de laborales operativas, 

emitirá sus conclusiones y lo notificará al Consejo de Administración. 

Áreas operativas para auditar 

• Informática 

• Comercial 

• Financiero-Contable 

• Atención al cliente 

• Siniestros 
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Entre sus funciones estarán las actividades de Auditoría Interna en Solvencia II, siendo las 

principales: 

• Evaluar el diseño del proceso de obtención de los elementos cuantitativos, balance 

económico, SCR, MCR. 

• Evaluar el proceso de diseño e implementación de modelos internos. 

• Evaluar el Sistema de Gobierno 

• Evaluar los Sistemas de Gestión de Riesgos. 

• Evaluar la Función de Gestión de Riesgos. 

• Evaluar la Función de Cumplimiento. 

• Evaluar Función Actuarial. 

• Evaluar el proceso de ORSA. 

• Revisar los procesos de información y comunicación (Pilar 3). 

Finalidad 

La  implementación de un sistema de gestión de calidad en la organización que le aporte un 

aumento de la competitividad, flexibilidad en su gestión, promover una cultura de prevención 

en vez de corrección, reducir costes producidos por la no calidad, anticiparse a las demandas del 

mercado y desarrollar estrategias de gestión que favorecen el desarrollo sostenible, 

demostrando la capacidad de la organización para satisfacer los requerimientos tanto de la red 

de mediación como de sus clientes, aumentando su satisfacción. 

La auditoría interna se realizará bajo el enfoque de procesos y evaluación cualitativa (cumple, 

no cumple y observaciones). En el informe de la auditoria se evaluarán los hallazgos en NC 

Mayor, NC Menor y Oportunidades de Mejora. Esta auditoría no es limitativa de acuerdo con los 

hallazgos que se vayan encontrando puede ser que se requiera auditar a otros procesos. 

Deberá reunir iguales requisitos a los exigidos para formar parte del Consejo de Administración. 

Al igual que el Consejo de Administración, todas estas funciones recibirán una formación 

continua y adecuada para el más correcto desempeño de su cargo. 

B.6. Función Actuarial 

El departamento actuarial tiene como principal tarea evaluar y gestionar los posibles riesgos 

dentro de una empresa para tener toda la información necesaria a la hora de tomar las 

decisiones. 

Este departamento realizar un análisis de los riesgos financieros a los que se enfrenta una 

empresa ante la toma de determinadas decisiones o a la hora de realizar una inversión.  
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El alcance de la Función Actuarial figura en los artículos 48 de la Directiva y 47 del RDOSSEAR.  

Se recogen como mínimo las siguientes tareas: 

• Cerciorarse de la adecuación de las metodologías y los modelos de base utilizados, así 

como las hipótesis empleadas en el cálculo de las provisiones técnicas. 

• Evaluar aquellos parámetros económicos, sociales que pueden someterse a análisis 

estadístico. 

• Análisis y administración de los riesgos financieros 

• Evaluar la suficiencia y la calidad de los datos utilizados en el cálculo de las provisiones 

técnicas. 

• Cotejar el cálculo de las mejores estimaciones con la experiencia anterior. 

• Informar al órgano de administración, dirección o supervisión sobre la fiabilidad y la 

adecuación del cálculo de las provisiones técnicas 

• Supervisar el cálculo de las provisiones técnicas en los supuestos en que, por no 

disponerse de datos suficientes y de calidad adecuada, se utilicen aproximaciones, 

incluidos enfoques caso por caso, en relación con el cálculo de la mejor estimación de 

las provisiones técnicas.  

• Pronunciarse sobre la política general de suscripción. 

• Pronunciarse sobre la adecuación de los acuerdos de reaseguro. 

• Contribuir a la aplicación efectiva del sistema de gestión de riesgos, en particular en lo 

que respecta a la modelización del riesgo en que se basa el cálculo de los requisitos de 

capital, y la evaluación interna de riesgos y solvencia. 

Con independencia de estos mínimos establecidos, se deben tener en cuenta los siguientes 

aspectos: 

• La identificación de posibles conflictos de interés 

• El principio de proporcionalidad 

• La interrelación con el resto de las funciones clave 
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Por tanto, como resumen de las áreas donde debe actuar la Función Actuarial podemos definir 

las siguientes: 

• Provisiones Técnicas 

• Calidad de los datos 

• Suscripción 

• Reaseguro 

• Colaboración con Gestión de riesgos 

• Modelos Internos 

La función actuarial será desempeñada por personas que tengan conocimientos suficientes de 

matemática actuarial y financiera y que puedan acreditar la oportuna experiencia en relación 

con las normas profesionales y de otra índole aplicables, que deberán reunir iguales requisitos 

a los exigidos para formar parte del Consejo de Administración, siendo sus funciones básicas, 

entre otras: 

• El cálculo de las provisiones técnicas. 

• Evaluar la suficiencia y la calidad de los datos utilizados en el cálculo de las provisiones 

técnica. 

• Cotejar las mejores estimaciones con la experiencia anterior; 

• Analizar la fiabilidad y la adecuación del cálculo de las provisiones técnicas. 

• Pronunciarse sobre la política general de suscripción; 

• Pronunciarse sobre la adecuación de los acuerdos de reaseguro. 

• Contribuir a la aplicación efectiva del sistema de gestión de riesgos. 

Informando periódicamente de todo ello al órgano de administración, dirección o supervisión. 

Atendiendo a la dimensión y estructura de la entidad se considera adecuada: 

A. La internalización de la función actuarial, que además de las funciones propias e 

inherentes a dicha responsabilidad tendrá entre otras funciones: 

• Coordinar el cálculo de las provisiones técnicas 

• Adecuación de metodologías y de las hipótesis utilizadas 

• Backtesting 

• Informar al órgano de administración, dirección y supervisión sobre la fiabilidad de 

las provisiones técnicas 

• Pronunciarse sobre política general de suscripción 

• Contribuir a la aplicación efectiva del control de riesgos 
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• Pronunciarse sobre la adecuación de los contratos de reaseguro 

• Contribuir a la aplicación efectiva del control de riesgos 

B. La existencia de un actuario externo, que tendrá entre sus funciones: 

• Apoyo a la elaboración de Notas Técnicas e informes actuariales 

• Apoyo al cálculo de las provisiones técnicas 

• Apoyo al desarrollo de la función actuarial en el marco de la normativa 

reglamentaria de Solvencia II, destacándose a tal efecto:  

- Apoyo al análisis de la suficiencia de las primas en el marco de Solvencia 

II 

- Apoyo al análisis de la suficiencia de las provisiones técnicas y de su 

adecuación a la solvencia de la entidad en el marco de Solvencia II 

- Apoyo al análisis de desviaciones significativas de siniestralidad en el 

marco de Solvencia II 

• Apoyo al análisis de la suficiencia de las primas en el marco de Solvencia II 

• Apoyo al análisis de la suficiencia de las provisiones técnicas y de su adecuación a 

la solvencia de la entidad en el marco de Solvencia II 

• Apoyo al análisis de desviaciones significativas de siniestralidad en el marco de 

Solvencia II 

• Apoyo en la realización de controles internos 

• Representación: apoyo y asesoramiento ante el supervisor (DGSFP) y organismos 

e instituciones que lo precisaran en el ámbito de la función actuarial. 

Revisión del cálculo de provisiones técnicas  

1) Suficiencia 

• A partir de los datos de la entidad, se analiza la suficiencia de las provisiones técnicas 

calculadas. 

• En caso de existir desviaciones se analizan los factores que las originan 

• Se evalúa si estos factores, en caso de existir, están controlados. 

2) Coherencia del cálculo 

• Analizar el ajuste de la metodología de cálculo aplicado con respecto a la normativa. 

• En caso de calcular con grupos homogéneos de riesgo, verificar la adecuación de los 

mismos. 
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3) Evaluación de las aproximaciones utilizadas 

• Evaluar las aproximaciones realizadas. 

• En caso de utilizar aproximaciones, verificar que la entidad no dispone de datos 

suficientes para aplicar metodología actuarial apropiada. 

• En caso de que exista materialidad, proponer mejoras en los procedimientos para 

evitar aproximaciones. 

4) Grupos homogéneos de riesgo 

• En caso de calcular con grupos homogéneos de riesgo, pronunciarse sobre su 

adecuación. 

• Realización de test para verificar su idoneidad, su fiabilidad y su estabilidad en el 

tiempo. 

Calidad del dato y sistemas 

1) Calidad 

• Verificación y análisis de la suficiencia y granularidad de los datos. 

• Realización de pruebas de trazabilidad. 

• En caso de deficiencias proponer recomendaciones de mejora 

• Verificar procedimientos de control interno relativos a la calidad de los datos. 

2) Sistemas de información 

• Analizar la fiabilidad de la fuente de información de los datos. 

• Analizar los planes de contingencia para disponer de los datos de forma permanente. 

• Adecuación de las herramientas informáticas utilizadas en el cálculo de provisiones. 

• Minimización de las labores manuales 

3)  Evaluación de las aproximaciones utilizadas 

• Evaluar las aproximaciones realizadas. 

• Verificación de disponibilidad de datos a nivel de asegurado, póliza y garantía. 

Revisión de métodos, modelos e hipótesis 

1) Métodos de cálculo de las provisiones técnicas 

• Evaluación de los métodos actuariales utilizados. 

• En caso de utilizar agrupaciones de pólizas, evaluar su adecuación. 

• Realización de test para verificar idoneidad en el cálculo del margen de riesgo. 
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2) Hipótesis 

• Identificar hipótesis para el cálculo de las provisiones técnicas. 

• Análisis de la calidad de los datos para inferir las hipótesis. 

• Evaluar con carácter general que las hipótesis son realistas y se ajustan a los 

requisitos considerados en el artículo 22 del Reglamento Delegado. 

• En caso de cambio de hipótesis, realizar comparación con el ejercicio anterior. 

• Verificar que las variables elegidas para explicar las hipótesis son adecuadas. 

• Evaluar hipótesis sobre las capacidades de gestión. 

• En caso de existir futuras prestaciones discrecionales, verificar que los productos con 

participación de beneficios tienen en cuenta la cartera de activos asignada. 

• Análisis prospectivo en las hipótesis que tengan en cuenta el comportamiento del 

tomador. 

3) Proyecciones de flujos de caja 

• Verificar que la proyección de flujos para el cálculo del Best Estimate es adecuado. 

• Verificar que se tienen en cuenta las circunstancias establecidas en el artículo 29 del 

Reglamento Delegado para el cálculo de la mejor estimación. 

• Verificar que se tienen en cuenta los gastos de administración, de adquisición, de 

inversiones, de gestión de siniestros, etc y que son asignados fiablemente. 

• Revisar la curva de tipos utilizada para el cálculo del descuento de flujos, teniendo 

en cuenta en caso de ser necesario tanto el ajuste por volatilidad como la aplicación 

de medidas transitorias. 

4) Incertidumbre 

Verificar que lo siguiente en cuanto a incertidumbre se refiere: 

• Inflación 

• Momento de ocurrencia y severidad de los siniestros 

• Circunstancias de mercado y entorno económico 

• Comportamiento de los tomadores 

5) Comparaciones con la experiencia anterior 

• Comparación de la siniestralidad real ocurrida con las estimaciones 

• Posibles modificaciones de las hipótesis tras la comparación 

• Explicación de la variación de provisiones técnicas 

• Desagregación de la variación de provisiones técnicas en función de: 

• Cambios en hipótesis 

• Cambio en datos usados para las proyecciones 
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• Comparación de la provisión efectivamente calculada y su previsión en el ejercicio 

anterior 

• Cambios en las primas y las sumas aseguradas 

• Contraste de hipótesis con respecto a la realidad 

6) Análisis de sensibilidad 

• Identificación de factores que inciden en el cálculo de la provisión 

• Realización de análisis de sensibilidad de la provisión respecto de esos factores 

• Realización de diferentes escenarios para evaluar su impacto 

7) Comparación de provisiones contables y a efectos de solvencia 

• Realización de un cuadro comparativo 

 

B.7. Externalización 

En la actualidad la entidad tiene externalizada la función de Auditoría Interna, con el fin de evitar 

cualquier conflicto de interés.  

La labor la realiza la empresa Actuarios Europeos Asociados. 

 

B.8. Cualquier otra información 

La estructura organizativa de la entidad se ha establecido teniendo en cuenta los requerimientos 

normativos concretos que le afectan, así como el principio de proporcionalidad que atiende a la 

naturaleza, complejidad y tamaño de los riesgos asumidos. 
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C.Perfil de Riesgo 
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C. PERFIL DE RIESGO 

El perfil de riesgos ha de recoger los principales riesgos inherentes en el desarrollo de la 

actividad diaria de la entidad. A continuación, presentamos los diferentes riesgos y sus 

mediciones tal como establece el capítulo VII del ROSSEAR para el Régimen Especial de 

Solvencia. 

Para los cálculos de los requerimientos de capital de solvencia se establece un método general 

basado en la Fórmula Estándar que adopta un enfoque modular de agregación de riesgos. 

A continuación, se muestra la composición del SCR de la Entidad para los diferentes módulos 

de riesgo a 31 de diciembre de 2023. 

71,66% 

Riesgo de mercado supone un 71,66% sobre el SCR Básico 

 a 31 de diciembre del 2023 

36,95% 

Riesgo de suscripción vida supone un 36,95% sobre el SCR Básico 

 a 31 de diciembre del 2023 

32,05% 

Riesgo de suscripción no vida un 32.05% sobre el SCR Básico 

 a 31 de diciembre del 2023 

19,34% 

Riesgo operacional supone un 19.34% sobre el SCR Básico 

 a 31 de diciembre del 2023 
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 C.1. Riesgo de suscripción 

El riesgo de suscripción es el riesgo de pérdida o de modificación adversa del valor de los 

compromisos derivados de la actividad aseguradora, debido a la posible inadecuación de las 

hipótesis de tarificación y constitución de provisiones. 

Tal como se puede apreciar en las tablas anexas al final de este informe, la carga de capital por 

riesgo de suscripción tanto de decesos como de sus garantías complementarias es la que mayor 

porcentaje aporta al capital de solvencia obligatorio. 

RIESGO DE SUSCRIPCIÓN 31/12/2023 31/12/2022 Diferencia 

Capital Requerido riesgo suscripción vida 1.475.625 1.419.571 56.054 

En Función de capital en riesgo 790.898 780.886 10.012 

En Función de PMAT 684.726 638.686 46.040 

Capital Requerido riesgo suscripción No Vida 1.279.744 1.277.920 1.824 

En Función de las Primas 1.279.744 1.277.920 1.824 

En Función de la Siniestralidad 0 0 0 

 

36,95% 

El riesgo de suscripción vida 31 de diciembre de 2023 supone  

un 36,95% sobre el capital de solvencia básico 

32,05% 

El riesgo de suscripción no vida a 31 de diciembre de 2023 supone 

un 32,05% sobre el capital de solvencia básico 

C.2. Riesgo de mercado 

El módulo de Riesgo de Mercado refleja el riesgo derivado del nivel de volatilidad de los 

precios de mercado de los instrumentos financieros que influyan en el valor de los activos y de 

los pasivos de la empresa. 

Dentro del riesgo de mercado englobamos los siguientes subtipos de riesgos: 
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• Riesgo de tipo de interés: sensibilidad de los activos, pasivos e instrumentos 

financieros frente a las variaciones en la ETTI y su volatilidad. 

• Riesgo de acciones: sensibilidad de los activos, pasivos e instrumentos financieros 

frente a las variaciones en los precios de mercado de las acciones. 

• Riesgo de inmuebles: sensibilidad de los activos, pasivos e instrumentos financieros 

frente a las variaciones en los precios de mercado de la propiedad inmobiliaria. 

• Riesgo de Spread: sensibilidad de los activos, pasivos e instrumentos financieros 

frente a las variaciones en el nivel o la volatilidad de los diferenciales de crédito en 

relación con la ETTI. 

• Riesgo de concentración: riesgos a los que está expuesta la entidad como 

consecuencia de la falta de diversificación de la cartera de activos o por una 

importante exposición al riesgo de incumplimiento de un mismo emisor. 

• Riesgo de divisas: sensibilidad de los activos, pasivos e instrumentos financieros 

frente a las variaciones en el nivel o la volatilidad de los tipos de cambio de las divisas. 

(No aplica para la entidad) 

RIESGO DE MERCADO 31/12/2023 31/12/2022 Diferencia 

Capital Requerido por riesgo de mercado 2.861.784,21 2.186.182,21 675.602 

Interés 670.664,98 464.203,24 206.461 

Acciones 1.773.762,61 1.278.253,14 495.509 

Inmuebles 419.061,91 427.586,56 -8.507 

Diferencial (Spread) 437.576,11 358.471,58 79.104 

Moneda 0 0 0 

Concentración 0 0 0 

 

Como resumen final en referencia al riesgo de mercado podemos decir que la entidad, por regla 

general, no tiene necesidad de realizar ventas antes del vencimiento de las posiciones en la 

cartera de renta fija afectas a la cobertura de las provisiones técnicas, por lo que este riesgo no 

es prioritario para la entidad en la gestión de la tipología de las inversiones. 
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C.3. Riesgo de contraparte 

Perfil de Riesgo 

Artículo 153 del ROSSEAR: El módulo de riesgo de contraparte debe reflejar las posibles pérdidas 

derivadas del incumplimiento inesperado, o deterioro de la calidad crediticia, de las contrapartes 

y los deudores de las empresas de seguros y reaseguros en los siguientes 12 meses. 

El módulo de riesgo de la contraparte reflejará, para cada contraparte, la exposición global al 

riesgo de la empresa de seguros o reaseguros frente a la contraparte sea cual sea la naturaleza 

jurídica de sus obligaciones contractuales con respecto a esa empresa. Al estar la entidad 

acogida al régimen especial de Solvencia, y dado que el artículo 153 del ROSSEAR hace referencia 

a la carga que suponga la cesión al reaseguro, al no contar la entidad con acuerdos de reaseguro 

la carga de capital por riesgo de contraparte es cero. 

 

C.4. Cualquier otra información 

La entidad, para poder hacer frente a los compromisos adquiridos con sus asegurados y a las 

posibles desviaciones negativas en la evolución de sus obligaciones, mantiene siempre un alto 

grado de liquidez a través de sus posiciones de tesorería y de las inversiones financieras que se 

negocian en mercados de activos con gran volumen de transacciones. 
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C.5. Riesgo operacional 

El módulo de riesgo operacional debe reflejar las posibles pérdidas derivadas de la inadecuación 

o de la disfunción de procesos internos, del personal o de los sistemas o de procesos externos. 

19,34% 

Riesgo operacional sobre el BSCR 2023 

21,72% 

Riesgo Operacional 2022 sobre el BSCR 

Siguiendo la metodología propuesta en la fórmula estándar, los resultados son los siguientes: 

Requerimiento de capital por riesgo operacional 

Valor del módulo de riesgo 772.426 

Componente basado en primas 772.426 

Componente basado en provisión decesos 78.345 

Provisión Decesos + Provisión Prestaciones 17.410.108 

 

El Riesgo operacional se sitúa en 772,425,70€, lo que supone un incremento de 45.681,83 € 

respecto al año anterior en términos absolutos. En términos porcentuales, el riesgo operacional 

sobre el BSCR ha tenido un incremento de 0.7%, si bien su porcentaje sobre el BSCR ha sufrido 

una disminución de 1,08 puntos porcentuales. 

C.6. Otros riesgos significativos 

• A nivel organizativo la entidad ha adoptado la decisión de establecer dos días de 

teletrabajo a la semana. 

• Desde el departamento informático se instalaron en todos los ordenadores conexiones 

VPN para poder trabajar sin problema en remoto, y se compraron equipos portátiles 

adecuados para todos los miembros de la empresa. 

• Gran parte de los comités de dirección se celebran telemáticamente, evitando de esta 

forma desplazamientos innecesarios y contribuyendo de esta forma en alguna medida 

a la reducción de la huella de carbono. 
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• La inflación ha provocado en el ramo de decesos una subida de del coste de los servicios 

funerarios. Dicho impacto se ha visto acrecentado por la subida de los costes asociados 

a la incineración, debido a las subidas del precio del gas. 

C.6. Sostenibilidad 

• Dentro de la estrategia de la entidad se incluye la consecución de objetivos ESG, con el 

objetivo de avanzar hacia un mundo más sostenible. Para asegurar el cumplimiento la 

entidad ha procedido a valorar la huella de carbono que genera la cartera de inversiones 

de que dispone. Ante lo futuros desarrollos normativos, se procederá a establecer una 

política de inversiones sostenible, así como una concienciación de todos los actores que 

se interrelacionan con la compañía. 

• El riesgo ASG mide la materialidad financiera asociada a una amplia gama de métricas 

relacionadas con el funcionamiento de las organizaciones. La puntuación a nivel 

empresa se calcula como la media de las puntuaciones en Ambiental, Social y 

Gobernanza ponderadas por el peso que tiene cada pilar dentro del Scoring Prole 

seleccionado. Las puntuaciones se han calculado con 20 de 21 organizaciones de la 

cartera. Solo las organizaciones con al menos el 20% de relevancia de datos se incluyen 

para el cálculo de la puntuación total. En "Best-in-class", la puntuación de cada empresa 

se calcula respecto al resto de empresas de su industria. Por otra parte, en el global la 

puntuación se calcula comparando a la empresa respecto a todas las empresas 

disponibles en el universo de Clarity AI. 

• Las siglas ASG, responden a las palabras Medio Ambiente, Social y Buen Gobierno, y que 

en inglés responden a las palabras Enviromental, Social y Governance en la práctica, 

hacen referencia a los factores que convierten a una compañía en sostenible a través de 

su compromiso social, ambiental y de buen gobierno, sin descuidar nunca los aspectos 

financieros. 

o Criterios Ambientales ASG 

Se consideran como criterios ambientales dentro de una estrategia ASG aquellas 

actividades empresariales que tienen un impacto positivo en el medio ambiente.  

Un ejemplo de esto pueden ser las actuaciones para reducir la contaminación y la 

generación de residuos o la emisión de gases de efecto invernadero.  
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Las actividades no deben ser solo de mitigación de los efectos negativos del negocio 

y pueden tener una visión proactiva, como la reconversión de la matriz energética 

o la protección de la biodiversidad. 

o Criterios Sociales ASG 

En este apartado encontramos principalmente las acciones relacionadas con 

condiciones laborales y de respeto a los Derechos Humanos. También se incluye la 

gestión de relaciones con comunidades donde se opera, como población indígena, 

por ejemplo. 

Además, este conjunto de criterios destaca por la protección y la promoción de una 

empresa diversa y que genere inclusión, así como un espacio saludable para los 

empleados y la comunidad en general.   

 

o Criterios Gubernamentales ASG 

Esta área engloba las cuestiones relacionadas con el gobierno corporativo de las 

organizaciones, su calidad corporativa, su cultura y sus procesos de gestión. Desde 

la compensación de los directivos, pasando por planes de transparencia y lucha 

contra las prácticas antiéticas, hasta las acertadas estrategias fiscales. 

Cobra especial atención la elaboración de políticas internas sólidas y con indicadores 

claros que comprendan factores como la externalización, el cumplimiento 

normativo o la aptitud de los empleados, entre otros. 
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Las puntuaciones obtenidas para la cartera de renta fija y los fondos de inversión de la 

entidad se muestran a continuación: 

 Puntuación 

sostenibilidad 

ambiental 

Puntuación 

sostenibilidad 

social 

Puntuación 

sostenibilidad 

gobernanza 

Total 

puntuación 

sostenibilidad 

Renta fija 69 63 71 67 

Fondos de inversión 66 65 67 66 

Se pone de manifiesto que la entidad tiene una cartera de inversiones con una valoración de 

sostenibilidad positiva. 

C.7. Cualquier otra información 

No existe otra información relevante. 
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D. Valoración a  

efectos de Solvencia 
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D. VALORACIÓN A EFECTOS DE 

SOLVENCIA 

D.1. Activos 

Activos intangibles 

Solvencia 

A efectos del balance económico de Solvencia II, los activos intangibles, distintos al fondo de 

comercio, deben ser reconocidos con valor distinto de cero únicamente si pueden ser vendidos 

de forma separada y la Entidad puede demostrar la existencia de un valor de mercado para 

activos iguales o similares. 

La Entidad presenta en este epígrafe básicamente aplicaciones informáticas, para las que se 

considera no se cumplen las condiciones establecidas en la normativa de solvencia antes 

mencionada, para registrarse a valor de mercado, motivo por el que se presentan con valor cero. 

PCEA 

Bajo la normativa establecida en el PCEA, los activos intangibles se valoran por su 

coste minorado por la amortización acumulada y en su caso por los posibles deterioros. 

-373.692€ 

El impacto de esta diferencia de valoración supone el no reconocimiento como activo en el 

balance de 373.692€, correspondientes a los derechos de adquisición de una cartera. 

Inmovilizado material para uso propio 

Solvencia 

De acuerdo con los criterios de Solvencia II, el inmovilizado material debe ser valorado a valor 

razonable. A los efectos de la determinación del valor razonable de los inmuebles se considera 

como valor de mercado el correspondiente a la tasación realizada por entidades tasadoras 

independientes autorizadas.  

Tal y como establece la Orden ECO/805/2003 de 27 de marzo, sobre normas de valoración de 

bienes inmuebles, la entidad solicita las tasaciones antes de que hayan transcurrido dos años 

desde la anterior valoración. Esto se hace con independencia de la antigüedad de la anterior 

tasación y siempre que se pudiera haber producido una alteración relevante en el valor de los 

mismos. 
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PCEA 

Bajo la normativa establecida en el PCEA, el inmovilizado material para uso propio se 

registra por el coste de adquisición o producción corregido por la amortización 

acumulada y en su caso, el importe acumulado de las pérdidas por deterioro.  

Esta diferencia de valoración supone un mayor valor de los inmuebles de : 

 422.916€ 

Inmuebles distintos de los destinado a uso propio 

Solvencia 

De acuerdo con los criterios de Solvencia II, este inmovilizado debe ser valorado a valor 

razonable. A los efectos de la determinación del valor razonable de los inmuebles se considera 

como valor de mercado el correspondiente a la tasación realizada por entidades tasadoras 

independientes autorizadas. 

PCEA 

La normativa establecida en el PCEA indica que los inmuebles que no son considerados de uso 

propio se registran por el coste de adquisición o producción corregido por la amortización 

acumulada y en su caso, el importe acumulado de las pérdidas por deterioro. 

La compañía no dispone actualmente de ningún importe que corresponde a uso distinto de uso 

propio. 

Deuda Corporativa y Gubernamental 

En ambos casos, balance económico y contable, el criterio de valoración utilizado es el de valor 

de mercado. Entendemos valor de mercado, siempre que sea posible, como la cotización en 

mercado secundario en la fecha de cierre del balance o la más cercana si esta no estuviera 

disponible. A cierre del ejercicio 2023 todos los activos de renta fija que componen la cartera de 

la compañía son activos líquidos negociados en mercados activos.  

La diferencia de valoración entre balance económico y contable se debe a rendimientos 

explícitos devengados y no cobrados hasta la fecha de valoración, que en balance contable se 

contabilizan como periodificaciones. El importe del ajuste es de 233.207€. 

 

Provisiones técnicas 
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A continuación, se detallan las valoraciones de las provisiones técnicas bajo criterios de 

Solvencia II (Mejor Estimación), así como las explicaciones cualitativas de las principales 

diferencias de valoración de las mismas entre los criterios de Solvencia II y los empleados para 

la elaboración de las cuentas anuales conforme al Plan Contable de Entidades Aseguradoras 

(PCEA) y al Reglamento de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las entidades aseguradoras. 

Para el cálculo del Best Estimate se ha procedido a calcular para la cartera de asegurados con 

seguro de vida entera el valor actual actuarial de los flujos de primas futuros y de las obligaciones 

de la entidad (siniestros y gastos). La diferencia entre salidas y entradas corresponde al valor de 

la mejor estimación de las provisiones técnicas. 

Presentamos a continuación el resultado bajo los dos enfoques (Contable vs Solvencia II): 

BEL Provisión Matemática Diferencia 

16.303.015,51€ 19.964.827,04€ 3.661.811,52€ 

 

Se procederá a continuación a describir el procedimiento de cálculo del Best Estimate, para 

posteriormente establecer el valor del riesgo de suscripción del seguro de decesos. 

Hipótesis de cálculo 

Para la proyección de todos los flujos nominales se han seguido las siguientes hipótesis: 

1) Reajuste de primas y sumas aseguradas. 

2) Flujo de gastos.  

Para incorporar los gastos en el cálculo de la provisión hemos obtenido los 

porcentajes de gastos de adquisición y administración que resultan de la 

reclasificación de gastos de la entidad, y su contrastación con las bases técnicas de 

los productos comercializados. 

3) Análisis de Siniestralidad y Tablas Biométricas 

En base a la Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Dirección General de 

Seguros y Fondos de Pensiones, relativa a las tablas de mortalidad y supervivencia a 

utilizar por las entidades aseguradoras y reaseguradoras, y por la que se aprueba la 

guía técnica relativa a los criterios de supervisión en relación con las tablas 

biométricas, y sobre determinadas recomendaciones para fomentar la elaboración 

de estadísticas biométricas sectoriales, se establece la necesidad de utilizar para el 
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cálculo de las magnitudes actuariales las tablas de mortalidad específicas para 

decesos.  

En el caso de las provisiones matemáticas contables se utilizarán las tablas de 

mortalidad PASEM/F 2020 de decesos de primer orden al igual que el cálculo del 

Best Estimate. 

Para comprobar la adecuación en la proyección de flujos de siniestros con las tablas 

de mortalidad, hemos procedido a realizar una comparativa entre la siniestralidad 

técnica prevista con las tablas de mortalidad y la realmente ocurrida. De dicha 

comparativa se infiere que la entidad tiene una mortalidad dentro de su cartera de 

asegurados que se adecúa perfectamente a la siniestralidad esperada. La 

siniestralidad ocurrida supone un 95% de la esperada.  

 

4) Valor de la mejor Estimación 

Por tanto, el valor de la obligación con el método de proyección de flujos se calculará 

como sigue: 

 

Dónde SAt es la suma de siniestralidad técnica y gastos externos de cada año. El 

resultado de minorar al valor actual actuarial de los gastos y los siniestros el valor 

actual actuarial de las primas otorga un resultado de: 

16.303.015€ 
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Valor de la obligación: Best Estimate 

Procedimientos: proyección de flujos 

La formulación para la proyección de flujos futuros de primas, siniestros y gastos es la que 

seguimos a continuación: 

Coste probable (Prima natural):  

 

La siniestralidad o gasto técnico se formula para cada periodo “t” de la   siguiente forma: 

 

Donde tpx es la probabilidad de sobrevivir a la edad x+t, en t=0, tpx=1, para el resto de t 

La prima de ingreso probable o el ingreso técnico es: 

 

(Px es la prima nivelada). 

 D.2. Otros pasivos 

No existen diferencias de valoración en los pasivos diferentes a las provisiones técnicas. 

D.3. Métodos de valoración alternativos 

No existen métodos de valoración alternativos. 

D.4. Información sobre hipótesis biométricas 

En base a la Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Seguros y Fondos 

de Pensiones, la entidad utiliza las tablas de primer orden publicadas por la DGSF en el cálculo 

de la mejor estimación de provisiones técnicas bajo el marco normativo de Solvencia II. 

Consistencia de provisiones técnicas 

En cuanto a Decesos, las provisiones contables de carteras posteriores a la publicación del 

ROSSP, se rigen por los criterios establecidos en dicho Reglamento artículo 46 y 79, y para las 

carteras anteriores a su publicación se siguen lo establecido en la disposición transitoria 

undécima del ROSSP. 
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En cuanto a Solvencia II, el seguro de Decesos es un ramo no armonizado a nivel europeo en 

donde, la provisión será la BEL de los compromisos netos de contratos de seguro. 

Las principales causas de las diferencias entre la provisión contable de Decesos y el cálculo del 

BEL son la curva de tipos de interés, además de las transitorias en vigor aplicables a las pólizas 

de Decesos en el cálculo contable. 

Como podemos observar, la provisión de decesos contable es sensiblemente superior al cálculo 

de la mejor estimación bajo Solvencia II, lo cual pone de manifiesto la suficiencia de esta 

provisión. 

Anexos (medidas de garantía a largo plazo) 

La Entidad no ha utilizado las medidas transitorias para el tratamiento de las garantías a largo 

plazo (LTGA). 
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E. Gestión de Capital 
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E. GESTIÓN DE CAPITAL 

E.1. Fondos Propios 

La Entidad realiza un seguimiento de la gestión del capital. Para ello se basa en los siguientes 

puntos: 

• Comprueba trimestralmente el cumplimiento del capital de solvencia obligatorio y que 

éste no se separa del apetito al riesgo fijado en su informe ORSA. 

• La gestión de capital tiene en cuenta los resultados de la Evaluación Interna de Riesgos 

y Solvencia y las conclusiones extraídas durante dicho proceso. 

• En caso de que se prevea la necesidad de obtener nuevos recursos, se deberá 

comprobar que los nuevos instrumentos de capital que se emitan cumplen con los 

requerimientos para su inclusión dentro del nivel de calidad del capital admisible 

deseado. 

Actualmente la entidad no utiliza la medida transitoria sobre provisiones técnicas prevista en la 

disposición final decimonovena de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 

solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras. De producirse en el futuro, se debe 

garantizar que exista capital admisible durante el periodo transitorio para cubrir el SCR. 

El capital económico (ya sea el nivel objetivo como el nivel mínimo) debe ser cubierto con 

patrimonio no comprometido, pero no todos los instrumentos de patrimonio son aptos para 

dicha cobertura ni tienen la misma categoría. 

Se clasifican los instrumentos de patrimonio en 3 niveles (Tiers) en función de su capacidad para 

absorber pérdidas en comparación con el capital social ordinario desembolsado, y distingue 

entre: 

A. Fondos Propios Base: 

• Excedente de los activos con respecto a los pasivos. 

• Pasivos subordinados. 

B. Fondos propios complementarios, elementos distintos de los fondos propios de base 

que puedan ser exigidos para absorber pérdidas: 

• Capital social o fondo inicial no desembolsados ni exigidos 

• Letras de crédito. 
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• Cualesquiera otros compromisos recibidos por las empresas de seguros y 

reaseguros. 

Calidad de los Fondos Propios 

En las tablas anexas se muestra la estructura, importe y calidad de los fondos propios, así como 

los ratios de cobertura de la Entidad, es decir, el nivel de fondos propios sobre el SCR, y el nivel 

de fondos propios sobre el MCR. 

A 31 de diciembre de 2023 la entidad únicamente posee fondos propios básicos de Nivel 1 no 

restringidos, su importe asciende a 14.477.658€. 

Estos fondos propios poseen la máxima disponibilidad para absorber pérdidas y están 

compuestos por: 

• capital social ordinario desembolsado, 

• reserva de conciliación. 

E.2. Detalle de los impuestos diferidos 

Información sobre los impuestos diferidos 

A) Activo por impuesto diferido 

El valor de los activos bajo Solvencia II es el valor del impacto fiscal de todas las diferencias entre 

los valores contables y los de solvencia, como establece el artículo 15 del Reglamento Delegado 

UE 2015/35” sobre los impuestos diferidos. 

Se reconocen los activos y pasivos a efectos fiscales y de solvencia de conformidad con el 

Artículo 9, de Reglamento Delegado UE 2015/35, incluidos los que tienen origen en las 

provisiones técnicas. Solo se asignan valores positivos por impuesto diferido cuando se 

considera probable que vayan a existir beneficios imponibles futuros. 

En la contabilidad, los impuestos diferidos se calculan, de acuerdo con el método del pasivo en 

el balance, sobre las diferencias temporarias que surgen entre las bases fiscales de los activos y 

pasivos y sus valores en libros registrados, según el caso, como un activo o un pasivo.  

El impuesto diferido se determina aplicando la normativa y los tipos impositivos aprobados o a 

punto de aprobarse en la fecha del balance y que se espera aplicar cuando el correspondiente 

activo por impuesto diferido se realice o el pasivo por impuesto diferido se liquide. 
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 Solvencia II Ajuste Balance A I D 

Activos intangibles 0 -373.692 373.692 93.423 

Inmuebles diferentes de los del uso propio 0 0 0 0 

Activo por impuesto diferido 93.423   93.423 

Los activos intangibles reconocidos en el balance contable son derechos económicos adquiridos 

de una cartera de pólizas, lo cual arroja un activo por impuesto diferido de 93.423€. 

B) Pasivo por impuesto diferido 

El valor bajo Solvencia II es el valor del impacto fiscal de todas las diferencias entre los valores 

contables y los de Solvencia II, como establece el Artículo 15 del Reglamento Delegado UE 

2015/35 de la Comisión sobre los Impuestos diferidos. 

La diferencia de valoración de las provisiones técnicas, así como la diferencia de valoración de 

los inmuebles diferentes de los destinados a uso propio arroja un pasivo por impuesto diferido 

de 1.021.182€. 

El detalle de los pasivos por impuesto diferido es el siguiente: 

 Solvencia II Ajuste Balance P I D 

Inmuebles plantas y equipos de uso propio y 

otro inmovilizado material 

1.757.130 422.916 1.334.213 105.729 

Provisiones técnicas 16.303.015 -3.661.811 19.964.827 915.452 

Pasivo por impuesto diferido    1.021.182 

 

Información sobre la capacidad de absorción de pérdidas 

Para llevar a cabo el reconocimiento de la capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos 

diferidos mediante beneficios futuros, la entidad deberá, en primer lugar, trasladar la pérdida 

instantánea, a los estados financieros proyectados conforme el plan comercial. Es decir, deberá 

establecerse una metodología consistente y documentada del procedimiento seguido por la 

entidad para trasladar dicha pérdida instantánea al primer ejercicio posterior al cierre de la 

valoración. 

La capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos a cierre de 2023 asciende a 

927.759€. 
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Los cálculos para la entidad muestran claramente que el importe de la proyección del resultado 

corregido y neto de impuestos a 10 años es muy superior al valor del IDA de la entidad a 

31/12/2023. 

E.3. BSCR, CSO y CMO 

El capital mínimo (MCR, Minimum Capital Requirement), que constituirá una red de seguridad, 

es decir, será el nivel de capital mínimo que la entidad aseguradora deberá mantener para llevar 

a cabo su actividad y por debajo del cual las autoridades supervisoras deberán tomar medidas 

correctoras.  

Tal como establece el punto 8 del artículo 148 del ROSSEAR “El capital mínimo obligatorio 

regulado en el artículo 78 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, será un tercio del capital de solvencia 

obligatorio para las entidades acogidas a este régimen especial sin perjuicio de los mínimos 

absolutos para el mismo recogidos en dicho artículo.” 

El BSCR resultará de la suma correlacionada de los submódulos de intangibles, mercado, 

contraparte y suscripción utilizando la siguiente matriz de correlación: 

BSCR 

 Mercado Contraparte Vida (Decesos) Salud No Vida 

Mercado 100% 25% 25% 25% 25% 

Contraparte 25% 100% 25% 25% 50% 

Vida (Decesos) 25% 25% 100% 25% 0% 

Salud 25% 25% 25% 100% 0% 

No Vida 25% 50% 0% 0% 100% 

El capital objetivo o de solvencia (SCR, Solvency Capital Requirement), constituirá un nivel 

que permita a una entidad hacer frente a pérdidas imprevistas y que proporcione a los 

asegurados una seguridad razonable de que se realizarán pagos cuando éstos se hagan 

efectivos. En concreto, el nivel de capital definido es aquel que cubriría la pérdida máxima 

esperada en un año en un 99,5% de los casos. 

Será el resultado de la suma del BSCR más el SCR operacional (Más ajustes en caso de ser 

necesario). 
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Al ser todos los fondos propios de la Entidad fondos propios básicos de Nivel 1 no 

restringidos, no existen limitaciones a su admisibilidad para cubrir el SCR y el MCR.  

El MCR se corresponde con el importe de los fondos propios básicos admisibles por debajo 

del cual la entidad debe cesar en su actividad aseguradora. 

377,21% 

La ratio de cobertura de la entidad asciende al 377.21%. Esta ratio mide la relación entre 

los fondos propios Admisibles y el SCR y se ha calculado aplicando la fórmula estándar.  

Ninguno de los elementos que componen los fondos propios ha requerido la aprobación 

del supervisor, según lo establecido en la normativa vigente. 

 

E.4. Uso del submódulo de Riesgo de acciones basado en la 

duración en el cálculo del CSO 

La entidad no ha utilizado esta opción en su valoración a efectos de solvencia . 

E.5. Diferencias entre la fórmula estándar y cualquier modelo 

interno utilizado 

La Entidad no utiliza modelos internos en sus cálculos de las necesidades de Solvencia, se rige 

por la fórmula estándar de Solvencia 

E.6. Incumplimiento del CMO y el CSO 

A 31 de diciembre de 2023 la entidad mantiene una elevada cobertura del SCR y del MCR con 

fondos propios admisibles, por lo que no se ha considerado necesaria la adopción de ningún tipo 

de acción o medida correctora al respecto. 
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E.7. Comparativa con el año anterior 

Presentamos a continuación una comparativa de los principales resultados del ejercicio 2023 

con respecto al ejercicio 2022. 

 

Inversiones 24.099.633 24.332.840 17.370.728 6.962.112

Recuperables Reaseguro 0 0 0 0

Activos por impuestos diferidos 0 93.423 142.040 -48.617

Otros Activos 9.900.152 9.716.170 12.743.832 -3.027.662

Total Activos 33.999.785 34.142.432 30.256.601 3.885.832

SII: Best estimate de pasivos aseguradores; SI: pasivos aseguradores (1) 19.964.827 16.303.016 15.206.798 1.096.218

Margen de riesgo 0

Pasivos por impuestos diferidos 0 1.021.182 1.074.921 -53.739

Otros Pasivos 2.340.577 2.340.577 2.192.428 148.149

Total Pasivo 22.305.404 19.664.775 18.474.147 1.190.628

Exceso de Activos sobre Pasivos 11.694.380 14.477.658 11.782.453 2.695.204

Fondos propios básicos 14.477.658 11.782.453 2.695.204

Tier 1 sin limitaciones 14.477.658 11.782.453 2.695.204

Tier 1 con limitaciones 0 0 0

Tier 2 0 0 0

Tier 3 0 0 0

Fondos propios complementarios 0 0 0

Tier 2 0 0 0

Tier 3 0 0 0
Fondos propios aptos para cubrir el SCR (SII); Margen de Solvencia 

exigido (SI) 13.313.401 14.477.658 11.782.453 2.695.204

Tier 1 sin limitaciones 14.477.658 11.782.453 2.695.204

Tier 1 con limitaciones 0 0 0

Tier 2 0 0 0

Tier 3 0 0 0

Fondos propios aptos para cubrir el MCR 14.477.658 11.782.453 2.695.204

Tier 1 sin limitaciones 14.477.658 11.782.453 2.695.204

Tier 1 con limitaciones 0 0 0

Tier 2 0 0 0

Capital Requerido riesgo suscripción vida (Decesos) 1.475.625 1.419.571 56.054

En Función de Capital en riesgo 790.899 780.886 10.013

En Función de PMAT 684.727 638.686 46.041

Capital Requerido riesgo suscripción No Vida (Complementarios) 1.279.744 1.227.920 51.824

En Función de las Primas 1.279.744 1.227.920 51.824

En Función de la siniestralidad 0 0 0

Capital requerido por riesgo de mercado 2.861.784 2.186.182 675.602

Interés 670.665 464.203 206.462

Acciones 1.773.763 1.278.253 495.509

Inmuebles 419.062 427.569 -8.507

Diferencial (Spread) 437.576 358.472 79.105

Moneda 0 0 0

Concentración 0 0 0

Requerimiento de capital para riesgo de contraparte 0 0 0

Riesgo de intangibles 0 0 0

BSCR 3.993.452 3.346.089 647.363

Ajustes -927.759 -932.881 5.122

Riesgo Operacional 772.426 726.744 45.682

SII: Total SCR ; SI: Margen de Solvencia exigido 2.700.000 3.838.119 3.139.952 698.166

 +Superávit/-Déficit 10.613.401 10.639.539 8.642.501 1.997.038

Ratio de Solvencia 493,1% 377,21% 375,24% 1,96%

% SCR s/Solvencia I 142,2% 116,3% 25,9%

MCR 2.700.000 2.700.000 0

 +Superávit/-Déficit 11.777.658 9.082.453 2.695.204

ASOCIACION EUROPEA CÍA DE SEGUROS

RESUMEN (Balance abreviado, fondos propios y SCR)

Activos Solvencia I 31/12/2023 31/12/2022 Diferencia

Fondos Propios  Valor según PCEA 31/12/2023 31/12/2022 Diferencia

Pasivo  Valor según PCEA 31/12/2023 31/12/2022 Diferencia

Capital de Solvencia Exigido (SCR)  Valor según PCEA 31/12/2023 31/12/2022 Diferencia



Clave de la entidad...   C0394 Modelo AS.02.01
NOMBRE... ASOCIACION EUROPEA COMPAÑIA SEGUROS Página 1

Ejercicio 2023

  ACTIVO Valor artículo 147
ROSSEAR Valor contable

C0010 C0020
  Fondo de comercio R0010 0,00
  Comisiones anticipadas y otros costes de adquisición R0020 0,00
  Inmovilizado intangible R0030 0,00 373.692,00
  Activos por impuesto diferido R0040 93.423,00 0,00
  Activos y derechos de reembolso por retribuciones a largo plazo al personal R0050 0,00 0,00
  Inmovilizado material para uso propio R0060 1.757.130,01 1.334.213,28
  Inversiones (distintas de los activos que se posean para contratos "index-linked" y "unit-linked") R0070 24.332.839,92 24.099.632,67

Inmuebles (ajenos a los destinados al uso propio) R0080 0,00 0,00
Participaciones R0090 1.003.006,00 1.003.006,00
Acciones R0100 3.930.386,67 3.930.386,67

Acciones - cotizadas R0110 3.930.386,67 3.930.386,67
Acciones - no cotizadas R0120 0,00 0,00

Bonos R0130 18.001.180,25 17.767.973,00
    Deuda Pública R0140 4.043.712,50 4.015.818,00
    Deuda privada R0150 13.957.467,75 13.752.155,00
    Activos financieros estructurados R0160 0,00 0,00
    Titulaciones de activos R0170 0,00 0,00

Fondos de inversión R0180 898.267,00 898.267,00
Derivados R0190 0,00 0,00
Depósitos distintos de los activos equivalentes al efectivo R0200 500.000,00 500.000,00
Otras inversiones R0210 0,00 0,00

  Activos poseídos para contratos "índex-linked" y "unit-linked" R0220 0,00 0,00
  Préstamos con y sin garantía hipotecaria R0230 607.657,44 607.657,44

Anticipos sobre pólizas R0240 0,00 0,00
   A personas físicas R0250 0,00 0,00

Otros R0260 607.657,44 607.657,44
  Importes recuperables del reaseguro R0270 0,00 0,00

Seguros distintos del seguro de vida, y de salud similares a los seguros distintos del seguro de vida. R0280 0,00 0,00
   Seguros distintos del seguro de vida, excluidos los de salud R0290 0,00 0,00
   Seguros de salud similares a los seguros distintos del seguro de vida R0300 0,00 0,00

Seguros de vida, y de salud similares a los de vida, excluidos los de salud y los "index-linked" y "unit-linked" R0310 0,00 0,00
    Seguros de salud similares a los seguros de vida R0320 0,00 0,00
    Seguros de vida, excluidos los de salud y los "index-linked" y "unit-linked" R0330 0,00 0,00

Seguros de vida "index-linked" y "unit-linked" R0340 0,00 0,00
  Depósitos constituidos por reaseguro aceptado R0350 0,00 0,00
  Créditos por operaciones de seguro directo y coaseguro R0360 1.198.705,45 1.198.705,45
  Créditos por operaciones de reaseguro R0370 0,00 0,00
  Otros créditos R0380 134.127,96 134.127,96
  Acciones propias R0390 0,00 0,00
  Accionistas y mutualistas por desembolsos exigidos R0400 0,00 0,00
  Efectivo y otros activos líquidos equivalentes R0410 6.018.548,67 6.018.548,67
  Otros activos, no consignados en otras partidas R0420 0,00 233.207,25

TOTAL ACTIVO R0500 34.142.432,45 33.999.784,72



Clave de la entidad...   C0394 Modelo AS.02.01
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Ejercicio 2023

PASIVO Valor artículo 147
ROSSEAR Valor contable

C0010 C0020
  Provisiones técnicas - seguros distintos del seguro de vida R0510 17.410.107,70 19.964.827,04
  Provisiones técnicas - seguros distintos del seguro de vida (Excluidos los de enfermedad) R0520 17.410.107,70 0,00
  Provisiones técnicas - seguros de  salud (similares a los seguros distintos del seguro de vida) R0560 0,00 0,00
  Provisiones técnicas - seguros de vida (excluidos "index-linked" y "unit-linked") R0600 0,00 0,00
  Provisiones técnicas - seguros de  salud (similares a los seguros de vida) R0610 0,00 0,00
  Provisiones técnicas - seguros de vida (excluidos los de salud y los "index-linked" y "unit-linked") R0650 0,00 0,00
  Provisiones técnicas - "index-linked" y "unit-linked" R0690 0,00 0,00
  Otras provisiones técnicas R0730 1.107.092,19
  Pasivo contingente R0740 0,00 0,00
  Otras provisiones no técnicas R0750 0,00 0,00
  Provisión para pensiones y obligaciones similares R0760 0,00 0,00
  Depósitos recibidos por reaseguro cedido R0770 0,00 0,00
  Pasivos por impuesto diferidos R0780 1.021.182,06 0,00
  Derivados R0790 0,00 0,00
  Deudas con entidades de crédito R0800 0,00 0,00
  Pasivos financieros distintos de las deudas con entidades de crédito R0810 0,00 0,00
  Deudas por operaciones de seguro y coaseguro R0820 586.184,91 586.184,91
  Deudas por operaciones de reaseguro R0830 83.482,87 83.482,87
  Otras deudas y partidas a pagar R0840 563.817,25 563.817,24
  Pasivos subordinados R0850 0,00 0,00
    Pasivos subordinados no incluidos en los fondos propios básicos (FPB) R0860 0,00 0,00
    Pasivos subordinados incluidos en los fondos propios básicos FPB R0870 0,00 0,00
  Otros pasivos, no consignados en otras partidas R0880 0,00 0,00
   TOTAL PASIVO R0900 19.664.774,79 22.305.404,25
   EXCESO DE LOS ACTIVOS RESPECTO A LOS PASIVOS R1000 14.477.657,66 11.694.380,47



Clave de la entidad...   C0394 Modelo AS.12.01
NOMBRE... ASOCIACION EUROPEA COMPAÑIA SEGUROS Ejercicio  2023

PROVISIONES TÉCNICAS DE SEGUROS DE VIDA Y ENFERMEDAD CON TÉCNICAS SIMILARES A VIDA

Nombre de la cartera sujeta a ajuste por casamiento o parte restante
Tipo     Z0020

Número de la cartera      Z0030

Seguros con
participación en

beneficios

Seguros vinculados a
índices y a fondos de
inversión ("unit-linked

e index-linked")

Otros seguros de vida

Rentas derivadas de
contratos de seguro
distinto del de vida y
correspondientes a

obligaciones de seguro
distintas de las

obligaciones de seguro
de enfermedad

Reaseguro aceptado

Total (seguros de
vida distintos de los

seguros de
enfermedad

incluidos
unit-linked)

Y0020 Y0030 Y0060 Y0090 Y0100 Y0150

Provisiones técnicas brutas X1000
Total importes recuperables del reaseguro, SPV y
reaseguro limitado X1010
Importe de la medida transitoria sobre las provisiones
técnicas X1020

Total provisiones técnicas X1130

PROVISIONES TÉCNICAS DE SEGUROS DE VIDA Y SALUD CON TÉCNICAS SIMILARES A VIDA

Seguros de
enfermedad Rentas derivadas de contratos de seguro distinto del de vida y correspondientes a obligaciones de seguro de enfermedad

Reaseguro de
enfermedad

(Reaseguro aceptado)
Total (Seguros de enfermedad con técnicas similares a los de vida)

Y0160 Y0190 Y0200 Y0210

Provisiones técnicas brutas X1000
Total importes recuperables del reaseguro, SPV y
reaseguro limitado X1010
Importe de la medida transitoria sobre las provisiones
técnicas X1020

Total provisiones técnicas X1130
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NOMBRE... ASOCIACION EUROPEA COMPAÑIA SEGUROS Página 1

Ejercicio  2023

  PROVISIONES TÉCNICAS DE SEGUROS DISTINTOS DEL SEGURO DE VIDA

Accidentes Enfermedad Dependencia Asistencia Sanitaria Transportes cascos Transportes
mercancías Incendios

Provisión de primas
Seguro directo
Reaseguro aceptado
Recuperables de reaseguro

Provisión para participación en beneficios y extornos:
Seguro directo
Reaseguro aceptado
Recuperables de reaseguro

Provisión de siniestros pendientes de liquidación o pago:
Seguro directo
Reaseguro aceptado
Recuperables de reaseguro

Provisión de siniestros pendientes de declaración:
Seguro directo
Reaseguro aceptado
Recuperables de reaseguro

Provisión de gastos internos de liquidación de siniestros:
Seguro directo
Reaseguro aceptado
Recuperables de reaseguro

Provisión del seguro de decesos:
Seguro directo
Reaseguro aceptado
Recuperables de reaseguro

Provisión del seguro de enfermedad:
Seguro directo
Reaseguro aceptado
Recuperables de reaseguro

Otras provisiones técnicas:
Seguro directo
Reaseguro aceptado
Recuperables de reaseguro
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Ejercicio  2023

  PROVISIONES TÉCNICAS DE SEGUROS DISTINTOS DEL SEGURO DE VIDA

Otros daños a los
bienes

Pérdidas pecuniarias
diversas Defensa jurídica Asistencia Decesos Total

Provisión de primas
Seguro directo 0,00 0,00
Reaseguro aceptado 0,00 0,00
Recuperables de reaseguro 0,00 0,00

Provisión para participación en beneficios y extornos:
Seguro directo 0,00 0,00
Reaseguro aceptado 0,00 0,00
Recuperables de reaseguro 0,00 0,00

Provisión de siniestros pendientes de liquidación o pago:
Seguro directo 0,00 0,00
Reaseguro aceptado 0,00 0,00
Recuperables de reaseguro 0,00 0,00

Provisión de siniestros pendientes de declaración:
Seguro directo 0,00 0,00
Reaseguro aceptado 0,00 0,00
Recuperables de reaseguro 0,00 0,00

Provisión de gastos internos de liquidación de siniestros:
Seguro directo 0,00 0,00
Reaseguro aceptado 0,00 0,00
Recuperables de reaseguro 0,00 0,00

Provisión del seguro de decesos:
Seguro directo 16.303.015,51 16.303.015,51
Reaseguro aceptado 0,00 0,00
Recuperables de reaseguro 0,00 0,00

Provisión del seguro de enfermedad:
Seguro directo 0,00
Reaseguro aceptado 0,00
Recuperables de reaseguro 0,00

Otras provisiones técnicas:
Seguro directo 1.107.092,19 1.107.092,19
Reaseguro aceptado 0,00 0,00
Recuperables de reaseguro 0,00 0,00



Clave de la entidad...   C0394 Modelo AS.22.01
NOMBRE... ASOCIACION EUROPEA COMPAÑIA SEGUROS Ejercicio  2023

IMPACTO DE LAS MEDIDAS DE GARANTÍAS A LARGO PLAZO Y LAS MEDIDAS TRANSITORIAS

Importe con medidas
de garantías a largo

plazo y medidas
transitorias

Impacto de las medidas de garantías a largo plazo y las medidas transitorias (enfoque gradual)

Sin medida transitoria
sobre las provisiones

técnicas

Impacto de la medida
transitoria sobre las
provisiones técnicas

Sin medida transitoria
sobre el tipo de interés

Impacto de la medida
transitoria sobre el

tipo de interés

Sin ajuste por
volatilidad y sin otras
medidas transitorias

Impacto del ajuste por
volatilidad fijado en

cero

Sin ajuste por
casamiento ni todas
las demás medidas

transitorias

Impacto del ajuste por
casamiento fijado en

cero

Impacto de todas las
medidas de garantías

a largo plazo y las
medidas transitorias

C0010 C0020 C0030 C0040 C0050 C0060 C0070 C0080 C0090 C0100

Provisiones técnicas R0010

Fondos propios básicos R0020
Excedente de los activos
respecto a los pasivos R0030
Fondos propios restringidos
debido a fondos de
disponibilidad limitada y carteras
sujetas a ajuste por casamiento R0040

Fondos propios admisibles
para cubrir el capital de
solvencia obligatorio R0050

Nivel 1 R0060
Nivel 2 R0070
Nivel 3 R0080

Capital de solvencia obligatorio R0090
Fondos propios admisibles
para cubrir el capital mínimo
obligatorio R0100

Capital mínimo obligatorio R0110

Ratio de capital de solvencia obligatorioR0120
Raio de capital mínimo
obligatorio R0130
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FONDOS PROPIOS

Fondos propios básicos Total Nivel 1 No
restringido

Nivel 1
Restringido Nivel 2 Nivel 3

C0010 C0020 C0030 C0040 C0050

Capital social de acciones ordinarias (incluidas las acciones propias) R0010 5.876.335,71 5.876.335,71 0,00

Prima de emisión de las acciones ordinarias R0030 0,00 0,00 0,00

Fondo mutual inicial R0040 0,00 0,00 0,00

Cuentas mutuales subordinadas R0050 0,00 0,00 0,00 0,00

Fondos excedentarios R0070 0,00 0,00

Acciones preferentes R0090 0,00 0,00 0,00 0,00

Primas de emisión de acciones y participaciones preferentes R0110 0,00 0,00 0,00 0,00

Reserva de conciliación R0130 8.601.321,95 8.601.321,95

Pasivos subordinados R0140 0,00 0,00 0,00 0,00

Importe equivalente al valor de los activos por impuestos diferidos netos R0160 0,00 0,00

Otros elementos aprobados por la autoridad supervisora como fondos propios
básicos no especificados anteriormente R0180 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Fondos propios de los estados financieros que no deban estar
representados por la reserva de conciliación y no cumplan los criterios
para ser clasificados como fondos propios de Solvencia II

Fondos propios de los estados financieros que no deban estar representados
por la reserva de conciliación y no cumplan los criterios para ser clasificados
como fondos propios de Solvencia II R0220 0,00

Deducciones no incluidas en la reserva de conciliación

Deducción por participaciones en entidades financieras y de crédito R0230 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total fondos propios básicos después de deducciones R0290 14.477.657,66 14.477.657,66 0,00 0,00 0,00
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FONDOS PROPIOS

Fondos propios complementarios Total Nivel 1 No
restringido

Nivel 1
Restringido Nivel 2 Nivel 3

C0010 C0020 C0030 C0040 C0050

Capital social ordinario no desembolsado ni exigido R0300 0,00 0,00

Fondo mutual inicial no desembolsado ni exigido R0310 0,00 0,00

Capital social de acciones preferentes no desembolsado ni exigido R0320 0,00 0,00 0,00
Compromiso jurídicamente vinculante de suscribir y pagar pasivos
subordinados a la vista R0330 0,00 0,00 0,00

Cartas de crédito y garantías establecidas en el artículo 96.2 de la Directiva R0340 0,00 0,00
Cartas de crédito y garantías distintas de las previstas en el artículo 96.2 de la
Directiva R0350 0,00 0,00 0,00
Derramas adicionales exigidas a los miembros previstas en el artículo 96,
apartado 3, párrafo primero, de la Directiva 2009/138/CE R0360 0,00 0,00
Derramas adicionales exigidas a los miembros distintas de las previstas en el
artículo 96, apartado 3, párrafo primero, de la Directiva 2009/138/CE R0370 0,00 0,00 0,00

Otros fondos propios complementarios R0390 0,00 0,00 0,00

Total de fondos propios complementarios R0400 0,00 0,00 0,00

Fondos propios disponibles y admisibles Total Nivel 1 No
restringido

Nivel 1
Restringido Nivel 2 Nivel 3

C0010 C0020 C0030 C0040 C0050

Total de fondos propios disponibles para cubrir el CSO R0500 14.477.657,66 14.477.657,66 0,00 0,00 0,00

Total de fondos propios disponibles para cubrir el CMO R0510 14.477.657,66 14.477.657,66 0,00 0,00

Total de fondos propios admisibles para cubrir el CSO R0540 14.477.657,66 14.477.657,66 0,00 0,00 0,00

Total de fondos propios admisibles para cubrir el CMO R0550 14.477.657,66 14.477.657,66 0,00 0,00

CSO R0580 3.838.118,90

CMO R0600 2.700.000,00

Ratio Fondos propios admisibles sobre CSO R0620 3,77

Ratio Fondos propios admisibles sobre CMO R0640 5,36



Clave de la entidad...   C0394 Modelo AS.23.01
NOMBRE... ASOCIACION EUROPEA COMPAÑIA SEGUROS Página 3

Ejercicio  2023

FONDOS PROPIOS

Reserva de conciliación

Reserva de conciliación
Total

C0060

Exceso de los activos respecto a los pasivos R0700 14.477.657,66

Acciones propias (incluidas como activos en el balance) R0710 0,00

Dividendos, distribuciones y costes previsibles R0720 0,00

Otros elementos de los fondos propios básicos R0730 5.876.335,71

Ajuste de elementos de fondos propios restringidos respecto a las carteras sujetas a ajuste por casamiento R0740 0,00

Total reserva de conciliación R0760 8.601.321,95
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CAPITAL DE SOLVENCIA OBLIGATORIO

Capital de solvencia
obligatorio neto

Capital de solvencia
obligatorio bruto

Asignación del ajuste por
carteras sujetas a ajuste

por casamiento

C0030 C0040 C0050

Riesgo de mercado R0010 2.861.784,21 2.861.784,21 0,00
Riesgo de incumplimiento de contraparte R0020 0,00 0,00 0,00
Riesgo de suscripción de seguro de vida R0030 1.475.625,38 1.475.625,38 0,00
Riesgo de suscripción de seguros de salud R0040 0,00 0,00 0,00
Riesgo de suscripción de seguros distintos del seguro de vida R0050 1.279.744,22 1.279.744,22 0,00
Diversificación R0060 -1.623.701,54 -1.623.701,54
Riesgo del inmovilizado intangible R0070 0,00 0,00
Capital de solvencia obligatorio básico R0100 3.993.452,27 3.993.452,27

Cálculo del Capital de Solvencia Obligatorio Importe
C0100

Ajuste por la agregación del CSO nocional para CSAC R0120 0,00
Riesgo operacional R0130 772.425,70
Capacidad de absorción de pérdidas de las PPTT R0140 -927.759,07
Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos R0150 0,00
Capital de Solvencia Obligatorio R0200 3.838.118,90

Adición de capital R0210 0,00
Capital de Solvencia Obligatorio R0220 3.838.118,90

Otra información sobre el CSO: 0,00

Requisito de capital para el riesgo del submódulo de renta variable por duraciones R0400 0,00
Importe total CSO nocional para la parte restante R0410
Importe total CSO nocional para los FDL R0420 0,00
Importe total CSO nocional para las CSAC R0430 0,00
Diversificación por la agregación de FDL y CSAC bajo el artículo 304 R0440 0,00

Método utilizado para calcular el ajuste por la agregación del CSO nocional para las CSAC R0450 Sin ajuste
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CAPITAL DE SOLVENCIA OBLIGATORIO

Para empresas que emplean la fórmula estándar. Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos.

Enfoque respecto al tipo impositivo
Sí/No

C0109

Enfoque basado en el tipo impositivo medio R0590

Cálculo del ajuste por la capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos
diferidos

Antes del shock Después del shock
Capacidad de absorción

de pérdidas de los
impuestos diferidos

C0110 C0120 C0130

Activos por impuestos diferidos R0600

Activos por impuestos diferidos, traspaso R0610

Activos por impuestos diferidos debido a diferencias temportales deducibles R0620

Pasivos por impuestos diferidos R0630

Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos R0640
Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos justificada por
reversión de pasivos por impuestos diferidos R0650
Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos justificada por
referencia a beneficios imponibles futuros probables R0660
Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos justificada por
traslado, año en curso R0670
Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos justificada por
traslado, años futuros R0680

Máxima capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos R0690
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CAPITAL MÍNIMO OBLIGATORIO (CMO)

Capital mínimo obligatorio
Importe

C0070

A. 1/3 del cuantía del Capital de solvencia obligatorio R0770 1.279.372,97
B. Importe mínimo del capital (Segundo párrafo del apartado 3 y apartados 4 y 5 del Artículo 78 de la Ley 20/2015) R0780 2.700.000,00

Capital mínimo obligatorio (Cantidad mayor ente A y B) R0790 2.700.000,00
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Sr. Representante Legal 
ASOCIACION EUROPEA COMPAÑIA DE 
SEGUROS, S.A. 
GRAN VIA, 30  PLANTA 12 
MADRID 
28013 Madrid 

 
 

 La entidad ASOCIACION EUROPEA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A., con 
clave C0394, presentó el 23 de diciembre de 2015, en el Registro electrónico del 
Ministerio de Economía y Competitividad, solicitud de autorización a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones para acogerse al régimen especial de 
solvencia, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimosexta y en 
el capítulo VIII del título III de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, que dio lugar 
al número de expediente 630/2015.  
 
 La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones procedió a analizar si 
la entidad cumplía lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 20/2015 y el artículo 128 
del Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y 
solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, para acogerse al régimen 
especial de solvencia.  
 
 Que de la documentación aportada y de los Registros y documentos obrantes 
en este Centro Directivo se ha verificado que la entidad cumple con los requisitos 
establecidos en la letra b) del apartado 2 del artículo 101 y el apartado 3 de la 
disposición adicional decimosexta de la Ley 20/2015, y en el apartado 2 del artículo 
128 del Real Decreto 1060/2015.  
 
 En consecuencia, se autoriza a la entidad a acogerse al régimen especial 
de solvencia, conforme a lo establecido en la disposición adicional decimosexta y el 
artículo 101 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia 
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.  
 
 La presente autorización es resultado del análisis que este Centro Directivo ha 
realizado sobre las pruebas documentales presentadas por la entidad, los Registros y 
otra documentación obrante en este Centro Directivo comunicada por la entidad, 
presumiendo la veracidad y calidad de los datos aportados, sin perjuicio de posteriores 
comprobaciones que este Centro Directivo pudiera realizar.  
 
 La presente Resolución surte efectos a partir del 1 de enero de 2016. 
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de Economía y Apoyo 
a la Empresa o ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en el 
plazo de un mes desde su notificación, conforme a lo establecido en los artículos 107, 
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
 
 

Madrid, 12 de febrero de 2016 

LA DIRECTORA GENERAL DE SEGUROS  

Y FONDOS DE PENSIONES 

 

 

 

María Flavia Rodríguez-Ponga Salamanca 

          
 

          




